
Año CCLXV.— Tomo III Martes 13 Julio 1926 Núm. 194.— Página 273

S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley autorizando al Go

bierno para disponer de las canti
dades que se indican para satisfa
cer atenciones de las obras y cons
trucciones navales. — Páginas 275 
y  276.

Ministerio de Hacienda.

Reales decretos concediendo transfe
rencias y suplementos de créditos 
con dstino a los Dpartamntos mi
nisteriales.—Páginas 276 y 277.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto nombrando Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos a D. Antonio 
Colom Matheu.—Página 277.

Otro concediendo a D. Tiberio Domin
go Hortelano, en el acto de su ju
bilación, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos 
y con exención de derechos e im
puestos.—Página 277.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden nombrando Juez de Cuen
tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D. Manuel Kreisler TJribarri.—Pá
gina 277.

Otra disponiendo se explore la volun
tad de los alumnos de la Academia 
de Infantería que deseen pasar al 
Cuerpo de Infantería de Marina.— 
Páginas 277 y 278.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden prorrogando hoMa el 23 
del corriente el plazo que fija la 
Real orden del 6 del actibal, para 
que las Diputaciones y Ayunta

mientos interesados en la continua
ción de algún Juzgado, presenten 
en este Ministerio la caída de pago 
acreditando el ingreso en el Tesoro 
por las obligaciones de dicho con
cepto.—Página 278.

Ministerio de la Guerra.

Reales 'órdenes concediendo el ingreso 
en Inválidos a José Cucóla Bruno, 
y a Gabril Cuenca Quintana, licen
ciados por inútiles. — Páginas 278 
y 279.

Otra, circular, disponiendo se anun
cie convocatoria para cubrir 180 
plazas de Mecánicos de Aviación—» 
Páginas 279 y 280.

Otra ídem confiriendo una comisión 
de un mes de duración para Irlanda 
(,Inglaterra) al Capitán D. Carlos 
Pérez Seoane Cutlén.—Página 280.

Otra ídem disponiendo que durante 
la ausencia de esta Corte del Mi
nistro de este Departamento, que
de encargado del despacho ordina
rio de los asuntos del mismo el Ge
neral de división D. Leopoldo Saro 
y Marín.—Página 280.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo no sé altere 
el itineraria de la línea de Fernan
do Póo, dejando, por tanto, subsis
tentes las escalas te Santa Cruz de 
la Palma y Arrecife.—Página 280.

Otra nombrando Vicepresidente de la 
Delegación española de la Comisión 
internacional para exploración cien
tífica del Mediterráneo al Inspec
tor general del Cuerpo dê  Ingenie
ros Geógrafos D. José Gálvez Ro
dríguez.—Páginas 280 y 281.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando un muelle de 

piedra en la ensenada d,e JuOdeiro 
para los fines que se indican.—Pá
gina 281.

Otra resolviendo instancia de D* Fer
nando Muñiz, representante del Co
mité ejecutivo de la Feria de Mués- 
tras asturiana— Página 281.

Otra nombrando él Tribunal qué ha 
de juzgar las oposiciones para cu
brir 20 plazas de alumnos de la 
Aacademia oficial de Aduanas. — 
Páginas 281 y 282.

Otra organizando, con carácter pro
visional, en el Tribunal económico- 
administrativo una sala especial 
para los fines que sé indican.—Pá
gina 282.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo qué durante 
los días 18 y 25 del corriente, con 
motivo de las carreras del circuito 
de San Sebastián, se admitan y cur- 
sen telegramas de Prensa a mitad 
de tasa.—Página 282.

Otra, circular, autorizando al Direc- 
ir' de la Guardia civil para que de
signe un Cabo y ocho guardias de 
dicho Instituto para acompañar a 
las personas que en representación 
de España concurran a la Exposi
ción de Filadelfia— Página 282.

Real orden nombrando Agente de Vi
gilancia en el Campo de Gibtaltaf' 
a D. José Montoya Hurtado de Men
doza.—Página 282.

Otra ídem Aspirante de primera cla
se del ídem en la provincia de Sa+ 
lamanca a D. Manuel Gallego Acos- 
ta.—Páginas 282 y 283.

Otra concediendo la excedencia a don 
Lucio García Cuenca.—Página 283.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancia de 
D.'Enrique Cañada Pérez solicitan
do el reingreso en el cargo de Va
ciado en yeso de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Jaén.—Página 283.

Otra disponiendo se anuncien inme
diatamente a oposición todas las 

'' plazas de Profesores especiales de 
las Escuelas de ¿irtes y Oficios que 
en la actualidad se hallan vacantes. 
Páginas 283 y 28i.

Otra anunciando a concurso la plaza 
de Profesor auxiliar de Gramática 

\ tí Caligrafía. vacante en la Escú.el%
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Ú ide Arles y Oficios de Jerez de 1$ 
Frontera.—Página 284.

'Oirá ídem id. la de Dibujo artístico, 
vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Valladolid* ■— 
Página 284.

|Otra aclarando dudas e interpretacio
nes en los preceptos contenidos en 
la Peal orden de 2 de Enero de 
m i . — Página 284.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslación de la Cátedra 
de, Historia universal moderna y 
contemporánea, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla. —  Pági
na 284.

t)íra disponiendo qué 'el Catedrático 
numerario de Histología e Misto- 
qnimia normales y Anatomía pa
tológica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza3 don 
Felipe Jiménez Asúa, pase a ocu
par número en la Sección '9.a del 
Escalafón respectivo— Páginas 284 
y  285.

'Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo en el pleito contencio
so - administra!ivo in terpu esto p or 
D. Manuel Martin Madruga Maes
tro que fué de Diego Alvaro (Avi
la) contra la Hedí orden . de ' este 
Ministerio de 9 de Abril de 1923.— 
Página 285.

Útra ídem que por la Dirección ge
neral de Bellas Aries se proceda - 

. con la mayor brevedad a la redac
ción de la convocatoria de los Con- . 
cursos nacionales de Escultura, Mú
sica, Literatura, Arte decorativo y  
Grabado.-—Página 285.

Otra concediendo la excedencia volun- 
inri a en el cargo de Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de 

■ Maestros de Orense a D. Luis 'Her
nández Cid y Cútelo. — Página 285.

■ ©f-ra aprobando las bases reguladoras 
- dfe los concursos de Escultura, Li

teratura. 'Música? 'Grabarlo y Arte 
decorativo, elevadass por la Secre
taría de los Concursos nacionales. 
Páginas 285 y 288.

M inisterio de Fom ento.
Real orden convocando a oposición 

par a cubrir entre Capataces facul- . 
tativos áe Minas, 12 plazas en el 
Cuerpo Auxiliar de Mimas? con la 
categoría, de Ayudantes primevos. 
Páginas 288 y 287.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

"Real orden concediendo la Medalla 
de plata del Trabajo de primera 
clase a D. Francisco Lacambra y  
Lacambra,— Página 287. 

pira nombrando Ayudantes mérito-  
. ríos de la Escuela Industrial de 
Santander, con carácter gratuito, a 
ios señores que sé mencionan.—Pá- 

287 y 288

Otra disponiendo se inscriba a la en
tidad “El Amparo Familiar", So- ' 
dedad anónima, en el Registro 
creado por el artículo 1.° de la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
autorizándola para operar en el 
ramo de seguros sobre enfermeda
des.— Página 288.

O ira resolviendo instancias de los 
Profesores auxiliares de Escuelas 
Industriales? D. Gaudencio Gella y  
Ruiz, D. Luciano Novo Miguel v don 
Luis Montoya Lasarte. Pági
na 288.

Otra disponiendo sean ascendidos a 
las Sebones que se indican del Es
calafón los Profesores numerarios
que se mencionan- Páainas 288
V 289.

Otra ídem se reconozca a D• Juan 
Bueno Díaz. Profesor de la Escue
la Industrial de Be jar, el derecho a 
tomar parte en los Concursos a que 
se refiere el apartado a) del artícu
lo 64 del Reglamento de 6 de Octu- 
hre de 1925.—Página 289.

Otra díctamelo las reglas que se indi
can pava la provisión de plazas dé 
Verificadores de contadores eléc
tricos.— Páginas 289 y  290.

Otra concediendo a D, Manuel Rivera 
y Jucr la explotación de la línea 
aérea Sevilla-Tchián-Laracho.—Pá
ginas 290 y 291.

Administración Central.

E s t a b l o . — Sección de Comercio.—> 
Concediendo el “Regium exequá
tur'n a los Cónsules y Vicecónsules 
que se mencionan.—Página 291.

Asuní os_ contencioso?,—-Anunciano el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican. 
Página 292.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería, y Contabilidad. —  Lotería 
Nacional.— Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorteo 
celebrado en el día de ayer.—Pági
na 292.

Dirección general de Aduanas .—A nun
cio,ndo que desde él día 20 del co
rriente hasta el 25 del próximo mes 
de Agosto pueden presentar sus so
licitudes todos los que aspiren a 
proveer las 20 plazas de alumnos 
para el Cuerpo administrativo de 
Ad,lianas.— Página 292.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio de 
200.000 pesetas solicitado por Go- 
’sálvez Anuya Hermanos, Réjar, pa
ra la industria Fabricación borras, 
hilados de lana y  tejidos.—Pági
na 293.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Comunicaciones. —  Rectificando la 
relación de destinos de Mozos de 
carga,, propuestos por Guerra, in
gerta en la Gac e ta  del 2 del co
rriente.— Página 293.

dirección general de Sanidad.— Cir-

r cular anunciando haber sido ins
critos en la Dirección general dg 
Navegación los buques que se in
dican— Página 293.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo. audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación ■instituida en 

- Valdccüla, Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo {Santander), por el excelen
tísimo señor Marqués de Valdemela, 
deno miríada “ Comedor Escolar de 
V cade cilla".—Página 293.

Dirección general de Bellas Aries..— 
Anunciando cd turno transito-¡ 
entre Ampielantes meritorios, las 
zas de Profesor auxiliar de las nú - 
naturas que se indican. — Pí j i 
ña 293.

F o m e n to .—Direción general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo Ucencias per 
enfermos a los señores que se men
cionan.— Página 294.

Rectificando la orden inserta fes ¡a 
Gaceta  del 6 del actual fijan do 
plazo para la admisión de insjor- 

■ das de los Ingenieros de. Canrhno-, 
Ayudantes y Sobrestantes de Obres 
públicas que deseen ocupar, con.ce- 
ráctcr temporal, las plazas que u? 
anunciaha.n.—Página 294.

Puertos.— Concesiones. — Autorizando 
a D. José Roía Saloa pora estable
cer con carácter permanente.. va-' 
rías casetas para baños en el usar
lo de Palma V punto denomina lo 
“ Baños de Bcllver". — Página 894.

Idem a la Sociedad anónima
rales de Hierro de Galicia" ̂  para 
construir un cargadero de minera
les aprovechando para ello terrenos 
de la zona marítimo-terrestre en 
en punto denominada. “ Ronde", de 
la ría de Vigo.— Página 295.

Aprobando el expediente de ascenso 
de D. Juan Raquero, Auxiliar dé 
Arbitrios de la Comisión adminis
trativa del puerto de Pontevedra.— 
Página 296.

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas.— Personal. — Concediendo 
un mes de licencia como segumdd 
prórroga a la que por enfermedad 
viene disfrutando D* Alcjadro Mata 
Alejandre, Escribiente Delineante, 
del Cuerpo de Minas.—Página 296;

Dirección general de Ferrocarriles f, 
Tranvías.—  Adjudicando definitiva
mente a la Sociedad Portolés t % 
Compañía las obras de explanación 
y fábrica del trozo quinto de 
sección primera del ferrocarril M 
Val de Zafón al Mediterráneo 
Página 296. t¿

Resultado del escrutinio de la vota
ción verificada para la renovación 
de cargos en los Ferrocariles dé 
Mallorca-P alma.—Página 297.

A n e x o  ú n ico .—  B olsa ..—  OposicíonéS; 
S u b a sta s . —  A d m in istra c ió n  pech 
v in c ia l .— A n u n c io s  m  p rry io . . PA-g 
g o — -E d ic to s ,
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P A R T E  OFICIAL

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S: M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
cíe la Augusta Real Familia, continúen 
Sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR; Al estudiarse por el Go

bierno de V. M. el problema de la re
construcción nacional 110 podía menos 
de considerar todas las fases y dimen
siones del mismo. Examinado en el 
■¡aspecto puramente económico, como 
de ordinario se ofrece al común sen
tir, limitando su noción fundamental 
la la energía de la producción, se co
quetería el error singular de excluir 
de aquella reconstrucción el perfec
cionamiento del utillaje marftimo- 
taiilitar de que una Nación como la 
nuestra necesita para afirmar su per
sonalidad y continuar labrando su des- 
[tino histórico a compás de la mudan
za de los tiempos que vivimos y de 
;la riqueza técnica derivada del pro
greso científico e industrial que con 
;tan acusado relieve caracteriza nues
tra época.

Quedaría quebrantada, y acaso mu
tilada irremisiblemente, nuestra tra
dición y oscurecido nuestro porvenir 
si el Gobierno de V. M. omitiera entre 
sus previsiones la de la reconstrucción 
¡naval, que poniendo al día su meca
nismo militar con todas aquellas per- 
ífeeciones que aconseja imperiosamen
te la técnica moderna, así en lo con
cerniente a bases navales como a las 
fuerzas a flote y aéreas, le permíta 
cumplir con modestia, pero con efica
cia, su misión histórica en al mar. Es 
de advertir, por otra parte, que tal 
mejoramiento tiene la consecuencia 
de reanimar y vivificar, no ya el es
píritu propiamente militar o distin
tivo de las Corporaciones de este ca
rácter, sino, por. trascendencia del 
mismo y energía creadora de la Na
ción, el verdadero espíritu nacional 
que se satisface con las creaciones de 
su esfuerzo y el sentimiento sereno 

e su propio poder y patriotismo, Pero 
áun esta necesidad y las consecuen- 
©ias aludidas podrían ser materia de 
duda y reflexión vacilante si se tra
tara exclusivamente de gastos impro
ductivos en el sentido neto de este 
concepto. En efecto, aparte dé su va

loración espiritual, una fuerza, o me
canismo militar qu,e‘ no es. brote in
dustrial de ía Nación tiene mucho de 
mera apariencia, por impresionante 
que sea su aspecto, y al primer cho
que puede quebrantarse gravemente. 
Lo contrario ocurre cuando sin detri
mento sensible de la energía económi
ca de la nación, en lo tocante a la 
circulación de su riqueza, y con el 
-e. tímuh de su caaoidad productora, 
íe abor da este linaje de problemas que 
se resuelven en definitiva con el in
cremento del utillaje de la produc
ción como resultado del llamamiento 
que hace el problema naval a todo el 
organismo industrial, si bien, singu»- 
1 armenio, a las industrias del hierro 
y del acero, que, inducidas por aque
lla llamada a ritmo más vigoroso de 
vida, influyen también por acciones y 
reacciones reeíorocas en todo el resto 
de las actividades industriales, y por 
añadidura-—y no es esto lo menos im~ 
portante—-en el espíritu de los hom
bres que a ellas consagran la vida en 
perfeccionamiento continuo de su téc
nica.

Reconstrucción nacional implica, 
por consiguiente, como uno de sus 
esenciales contenidos, la reconstrucción 
naval militar, no debiendo, además, 
ocultarse a la visión de estas cues
tiones lo que ellas entrañan, con su 
realización, de amplificar el trabajo, 
llevando bienestar, satisfacciones y 
medios de vida a los sectores sociales 
que con la expresión noble de traba
jo se suelen designar.

De ninguna manera, Señor, ha de 
imputarse al Gobierno de-V: M. el que, 
llevado en demasía por las ideas que 
tan sintéticamente so acaban de ex-., 
poner, abordo la reconstrucción con 
vuelos y dimensiones exageradas y, 
por ello, difícilmente conciliables con 
nuestros recursos económicos. Nunca 
pudo decirse con más exactitud que 
lo mejor es enemigo de lo bueno.

El poder naval y el aéreo, como con
cepciones de preparación estratégica, 
no tienen límites definidos en su rea
lización. Son, en-esté terreno especu
lativo, sustancialmente ilimitados por 
su propio impulso interno. Como todos 
los impulsos, de este carácter, deben 
subordinarse, eií buena disciplina, a 
las realidades de posibilidad sin de
rroche de recursos. Y esta considera
ción, bien meditada, ha determinado 
al Gobierno de V. M. a plantear Ja re
solución de los problemas navales, dis
cerniendo, muy reflexivamente, lo ha
cedero y posible, de un ideal que ffie
ra, aunque noble* irreflexivo. Por ello 
se limitan tas construcciones que en 
él articulado de esté Real decreto-ley

se especifican al gasto es trie Lamenté 
preciso y en el plazo que aquél exJ 
presa. ¡

Incumbe también al Gobierno 'djg' 
V. M. hacer presente que al formulad 
el plan de obras y construcciones 9$ 
que se trata se ha inspirado en j| 
aconsejado por el Estado Mayor Getíí 
tral y la Junta Superior de la Arma
da, en sus respectivos informes, emL¿ 
tidos con ciencia y patriotismo notoS 
rios, colaborando así proveefeosamefí-: 
te a la actuación dél Gobierno.

En consideración a cuanto queídg 
dicho, el Ministro que suscribe tienjl 
el honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de Re§§ 
decr eto-ley.

Madrid, 4 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. dé Y. M.,

H onorio  Co rnejo  y  Ca r v aja l ;

REAL DECRETO-LEY

A propuesta dbl Ministro de Mar% 
na, y de acuerdo con Mi Consejo 8j§ 
Ministros, . -y

Yengo en decretar lo siguiente:] - : 
Artículo 1.°. Para satisfacer aten

ciones de las obras y construcciones 
navales, cuya ejecución ha sido acoa^ 
dada anteriormente, así como par# 
iniciar otras que tiendan a continua! 
la labor de reconstitución de nuesfrf 
podar naval, se autoriza al GobIerí|| 
para disponer de las cantidades 
guientes: %

Pesetas. u
 1 ■  1—

1.°— Para el pago de ■
los plazos y atencio
nes pendientes de
las cons trucci on es
autorizadas por las 
leyes de 17 de Fe
brero de 1915 y 11 
de Enero de 1922...,

2.°—Para el pago de ?
los dos últimos pla
zos del contrato de 
construcción del mo
to-velero Sebastián
Elcano  ..................   3.027.881,6$

3A-—Para el pago dé '
los dos últimos pla¡- 
zos de las construc
ciones para Minis- 
terio de Marina  4.165.729,0|

4.°— Para, pago y li
quidación del con-r 
trato de los torpedos 
adquiridos en Fiu- 
me, con arreglo al 
Real decreto de 26
de Junio de 1925.... - 7.061.714’,| f

5.°—Para ¡pago da la» «.
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Pesetas.

nuevas construccio
nes autorizadas por 
Real decreto-ley de 
31 de Marzo de 1926. 110.380.000*,00

6.°—Para adquisición 
de las estaciones di
rectoras de tiro pa
ra  los cruceros de
tip o ' Lezo   4.003.098,00

7 .®— Para, construcción 
de tres cruceros tipo 
Wáshingion, de una-si
10.000 toneladas, a  
87 millones de p e 
setas uno, más Has 
municiones para  los 
mismos, im portan
tes 7.50*0.000 pese
tas  ......    208.500.000,00

Para la construc- 
cin de tres cazator
pederos cabezas de 
flotilla, tipo Churru- 

. ca, a 16.460.000 pe
setas uno....................  49.380.000,0*0

9.°—Para construcción 
de doce sumergibles 
tipo C, con las mo
dificaciones que la 
práctica y adelantos 
modernos aconsejen, 
a  12 millones de pe
inetas uno................ . 144.000.000,00

40 .—Para construcción 
de dos buques tan
ques de petróleo de
6.000 a 7.000 tonela
das de carga, a c in
co millones 50*0.000
p/esetas uno.............. ;11.000.000,00

■11.—Para construcción 
de tres buques de vi
gilancia de 250 to 
neladas, a 1.300.000
pesetas uno...............  3.900.000,00

12 .—Para construcción 
y adquisición de em
barcaciones minado
ras, de rastreo ^ v i 
gilancia de líneas y 
campos minados, et
cétera etc., sus per-, 
trechos y respetos. 12.000.000,00 
13.— Establecimien-'. 

to de Estaciones aeH 
'fonavales en Mahón,
IJartagena y Vigo:
A) Para instalaciones

fijas  ...................   15.000.000,00
B) Para material vo-
' Jante .................  20.000.000,00
$4*—P a ir a ©sítablecl- 

|aaiento de la Escue- 
\ | a  det Aj?Iic^cióa J e

Pesetas.

Aeronáutica N a v a l  
en Barcelona y aten
ciones industriales 
del servicio de Ae
ronáutica., incluyen
do instalaciones fi
jas y m aterial vo
lante  ............   10.000.000,00

15.—Para fuerzas aé
reas embarcadas  4.000.000,00

16.—Para adquisición 
de minas subm ari
nas ..........................    6.000.0*00,00

17.—Para adquisición 
y establecimiento de 
redes de obstrucción 
y otros medios de 
defensa en las Bases
Navales .................... 6.000.000,00

18.—Para habilitación 
de las Bases Nava
les,' incluida la ad
quisición de los di
ques para Mahón y
Ríos (Vigo) ...... 30.000*.000,00

19.—Para habilitación 
del polígono de To-
rregorda .................... 3.500.000,00

20.—P a r a  estableci
miento de polvori
nes en Cartagena.... 1.500.000,00

21 —P a r  a estableci
miento de polvori
nes en El Ferro l  469.000,00

22.—P a r a  estableei- 
. miento de polvori

nes en Cádiz.......... 490.006,00
23.—Para atender al 

contrato establecido 
con la Casa Echeva- 
rr ie ta  y Compañía, 
para la construcción 
nacional de torpe
dos  ........    78.000.000,00

Total...... 877.629.935,31

Artículo 2.® -Las atenciones indica
das en el artículo precedente se sa tis
farán en un período de diez años y 
medio, y su im porte total de ocho- 
cien tos setenta y siete millones seis
cientas veintinueve mil novecientas 
trin ta  y cinco pesetas con tre in ta  y un 
céntimos se d istribu irá  en diez anua
lidades y media en los presupuestos 
de Marina, comenzando en 1.° de J u 
lio del corriente año.

Artículo 3.° Se autoriza al Minis
tro de Marina para el traslado de los 
créditos remanentes de una anualidad 
a la siguiente y el del de la últim a, 
si resultase, paira años sucesivos, has
ta  la terminación de las ca&strucciq-.

nes e instalaciones enumeradas en el 
artículo 1.°

Asimismo, y como los precios con
signados en dicho precepto son esti
maciones aproximadas, el Ministro de 
Marina queda autorizado para com
pensar, dentro de la suma total pre
supuesta-, las diferencias que pudiera» 
resultar.

Artículo 4.° El Ministro de Marina 
dictará cuantas instrucciones sean 
precisas para el más exacto cumpli
miento y perfecto desarrollo de las 
disposiciones de este Decreto-ley.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a nueve de Julio die mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El M inistro d t M arina,
roNonio Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO D E H AC IEN D A

REALES DECRETOS

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, do acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad con 
Mi Decreto de 30 de Septiem bre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va-i 

ria s  transferencias de créditos im
p o rtan tes  en jun to  173.799,12 pe-i 
se tas, al vigente presupuesto de 
gastos de obligaciones de los De
partam entos m inisteriales, en lá 
form a que sigue: Sección 7.®— Mi-i 
nisterio de In strucción  pública y 
B ellas Artes, 20.000 pesetas del ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, * concepto 6.® 
“P ara  pago de gratificaciones de re-i 
sidencia a los M aestros nacionales 
que desem peñan E scu e las . en el te
rr ito r io  del Valle de A rán ”, etc., al 
capítulo 6.°, artículo  único, nuevo 
concepto que se figurará  con la ex-? 
p resión  “P a ra  las siguientes aten
ciones de enseñanza del Valle do 
A rán (L é rid a ) ; 4.500 pesetas para 
reposición  de m ateria l, 5.000 pese-i 
tas para  can tinas y com edores es
colares, 5.000 pesetas p ara  roperos 
escotares y m áquinas de coser, 3.500 
pesetas p a ra  equipos de colonias f
2.000 pesetas para  cinematógrafos 
esco la res” .

Sección 8.a—-M inisterio de Fo-? 
miento.— 150.000 pesetas del capL 
tulo 10, artícu lo  2.°, concepto 12* 
“P a ra  atender a los gasto s  mate-? 
riales de ejecución de los sondeos"» 
etcétera, etc., al capítulo 18, artícu
lo 2.°, concepto . único, “ A n u a l id a d  
p ara  los, gastos de preparación d«
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La XIV reunión del Congreso Geoló^ 
g ico  Internacional” .

Sección 11.— Gastos de las Con
tribuciones y Renías publicas, pe-; 
setas 3.799,12 del capítulo 5.°, ar
tículo único, “ Gastos del impuesto 
de minas.— Prem ios de cobranza del 

; im puesto” , al capítulo 7.°, artícu-; 
lo 5.°, “ Material para cuatro Labo
ratorios de m iña$” , etc.

1 Dado en Mi Embajada de París a 
treinta de Junio de mil novecientos 

’ veintiséis.
ALFONSO

£1 Ministro de Hacienda»

José Calvo Sotelo.

 •

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, y por la mayo
ría de la Sección de Hacienda y T ra
bajo del Pieno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden varios 

suplementos de créditos al vigente 
presupuesto de gastos de-Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
importantes en junto 197.626,05 pese
tas, en la forma que sigue: Sección 
sexta. Ministerio de la Gobernación, 
62.300 pesetas al capítulo 10, artícu
lo 2.°, “ Vigilancia y Seguridad.—T e r- 
sonal.— Cuerpo de Vigilancia” , con la 
distribución de: 41.000 pesetas para 
satisfacer, durante los dos últimos 
meses del actual ejercicio económico, 

.los haberes de 82 Aspirantes de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
de nuevo ingreso, a razón de 3.000 
pesetas anuales cada uno, y 21.300 pe
setas para abonar, durante igüal pe
ríodo de tiempo, a 71 alumnos de la 
Escuela de Policía la gratificación de 

. 150 pesetas mensuales a cada uno.
Sección 11. Gastos de las Contribu

ciones y Rentas públicas, 135.326,05 
pesetas al capítulo 29, “ Cuerpo de Ca
rabineros.— Personal” , artículo 2.°, 
MSubinspecciones, Colegios y Coman
dancias” , con la distribución siguien
te: 102.372,42 pesetas al concepto “ De 
efectividad a los Jefes y Oficiales en 
la cuantía y forma que se determina 
en las leyes de 29 de Junio de 1918, y 
8 de Julio de 1921” ; y 15.716 pese
tas al “ De efectividad a los Cabos que 
cuenten seis y ocho años de empleo, a 
razón de 90 y 120 pesetas anuales, res
pectivamente” , ambos de la agrupa
ción de “ Gratificaciones” , y 17.237,63 
pesetas al concepto “ Para satisfacer 
$1 50 por 100 sobre los haberes y de- 
fiiás devengos de las fuerzas del Cuer

po que prestan sus servicios en Afri
ca”, de la agrupación “Aumentos”.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Mi Embajada de París á 
treinta de Junio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO)
El Ministro do Hacienda»

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de tercera clase de Correos 
a D. Antonio Colora Matheu, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Manuel Delgado Monroy e Izu.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id ó .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder al Jefe de Ne
gociado de primera clase de Correos 
D. Tiberio Domingo Hortelano, en el 
acto de su jubilación y como recom
pensa a sus servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libre de 
gastos y con exención de toda clase 
de derechos e impuestos, según lo es
tablecido en la base cuarta, letra D, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y a lo prevenido en el párra
fo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palaciot a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar para cu 

brir la vacante ocurrida en la Sé(te 
ción de Intervención del Tribunal1 
Supremo de, la Hacienda pública 
por ingreso en el m ismo corno Juez 
de Cuentas de tercera clase, de dori1 
José Neira Francés, a D. Manuel 
Kreisler üribarri, Oficial primero; 
de Intervención militar, que figura 
en primer lugar en la terna eleva
da a esta Presidencia con tal obje
to por el Ministerio de la Guerra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocifiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
La propuesta elevada a esta Preste 
dencia por Real orden del Ministe
rio de Marina de 20 de Febrero del 
corriente año y de acuerdo con el 
informe de la Sección respectiva 
del Departamento de Guerra trans
mitido a este Centro el 6 de los eo-. 
mientes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.a Que se explore la voluntad 
de los alumnos de la Academia de 
Infantería del Ejército que hayai^ 
aprobado el primer año en el mes 
de Julio actual y deseen pasar defl- 

-nitivamente al Guerpo de Infante
ría de Marina en las siguientes con-: 
diciones:

a). El número de plazas que sf 
ha de adjudicar será el de 20. I

b) Se explorará en primer t<Hl 
mino la voluntad de los alumnos de 
la promoción A más antigua de la i  
dos que deben pasar a segundó 
año al terminar los exámenes que 
¡se están verificando, y sólo en et 
caso de que con esa promoción n$  
se cubrieran las 20 plazas que sé 

han de proveer debería explorarse 
la voluntad de los de la promoción’ 
B, que también pasarán a segundo’ 
año en igual fecha, hasta compié-* 
tar el indicado número.

c')’ La prefación se determinará1 
por el puesto de promoción deriva-: 
do de las notas de concepto con que 
figuren en la actualidad.

d) Las instancias lían de diri
girse, por conducto del Director dé 
la Academia, al Ministerio de la 

Guerra, antes del 15 de Agosto pró
ximo.

c) Los Ministerios de la Guerra 
y Marina, antes del 23 de Agosto; 
indicado, deberán hacer la adjudte 
cacióri de plazas,
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2.* Queda encargado- el Minis
terio de Marina de convocar opor
tunamente a los alumnos referidos 
a los que serán de aprovechamien
to el equipo y uniformes actuales 
durante los cursos de-estudio, asi 
como de la redacción de los progra
mas de estudios que lian de cur
sarse por los alumnos admitidos y 
de dictar las disposiciones orgáni- 
co-económ icas que haií de regir en 

dichos cursos- •
De Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu- 
chos años. Madrid, 11 de-Julio de 
1926.

PRIMO DE RIVERA

'Señores Ministros de la Guerra y 
de Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

linio. Sr.: Dificultades materiales 
impiden a algunas Corporaciones 
provinciales o municipales justifi - 3  

car antes del día 15 del corriente 
mes el ingreso en las Delegaciones 
de Hacienda respectivas de las can
tidades necesarias para la continua-) 
eión de los Juzgados de primera 
instancia que de otro modo han de 
eer suprimidos, en la forma qéfe 
mandan el artículo 6.° del Real de
creto-ley de presupuestos vigente y 
ja Real orden de este Ministerio de 
6 del -corriente mes (Gaceta del 7). 
.Por otra parte, ha habido también 
Corporaciones que, por no enterar
se de los preceptos legales citados o 
por no dar importancia a su exacto 
cumplimiento, han consignado en 
las Cajas públicas las cantidades >a 
que vienen obligadas, pero no en la 
forma ordenada, por lo cual no pue
de producir el efecto deseado la con
signación; y es de equidad darles 
tiempo para que deshagan el error 
de procedimiento.

Ha ocurrido, además, que de los 
cinco Juzgados que quedaron supri-? 
piídos porque no se solicitó su con
tinuación antes del t.° de Julio, en 
tres de ellos se han formulado pos
teriormente peticiones' de restaura
ción del Juzgado respectivo, aeom-: 
pañadas, en algún caso, de la con
signación de la cantidad necesaria.

iPodo ello aconseja acceder a las 
peticiones formuladas de que sea 
prorrogado el plazo fijado para jus- 
J|ftoar habey cumplido lo que por 
| | í  n o  h a

deberá# te

ner presente los - interesados que si 
a esto puede accederse, es tnerced a 
la previsión que tuvo el Gobierno de 
disponer lús créditos necesarios 
para que en el mes de Julio corrien-r 
te pudieran percibir íntegros sus ha
beres ios funcionarios de los Juz-: 
gados cuya supresión se acordó; 
pero que no será posible otorgar 
nuevos plazos porque ni en 1.° de 
Agosto se dispondrá de crédito para 
la continuación de los Juzgados de 
que se trata, ni debe consentirse 
mayor tiempo una falta de fijeza en 
la organización de Juzgados que se
ría dañosa a la normalidad en la Ad-: 
ministraeión de Justicia.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser

vido disponer:
1.° Que se prorrogue hasta el 23 

de Julio corriente inclusive el plazo 
que fija el número 3.° de la Real 
orden de este Ministerio de 6 del 
corriente mes (Ga c e ta  del 7), para 
que las Diputaciones y Ayuntámien-: 
tos interesados en la continuación 
de algún Juzgado'de los suprimidos 
por Real decreto de 21 de Junio úl
timo presenten en este Ministerio la 
carta de pago que acredite el ingre
so en el Tesoro de la cantidad co
rrespondiente *a sus obligaciones por 
el concepto expresado en el segundo 
semestre de 1926, pudiendo ser sus
tituidas dichas cartas de pago por 
certificaciones de las mismas debi
damente autorizadas y expedidas en 
forma por el Secretario de la res
pectiva Corporación.

2.° Que se recuerde a las Corpo
raciones interesadas que el ingreso 
de la cantidad fijada para que pueda 
continuar la actuación de los co-: 
rrespondientes Juzgados y Prisiones 
preventivas ha de hacerse con im
putación al presupuesto de in g re 
sos, Sección 4.a, “ Propiedades y de
rechos; del Estado.— -Rentas” , bajo 
el concepto de “Consignaciones de 
Diputaciones y Ayuntamientos para 
sostener por su cuenta Juzgados y 
Prisiones preventivas” , confórme 
preceptúa el párrafo segundo del ar
tículo 6.° del Decreto-ley de 29 de 
Junio último.

3.° Que del mismo beneficio a 
que se refiere el número L° puedan 
disfrutar las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos interesados 
en que subsistan los Juzgados de as-, 
censo de Yivero y de entrada de Ca- 
buérniga, Cariñena, Marquina y Mo- * 
gueb, cuyo restablecimiento se acor
dará si se justifica la consignación 
de las cantidades necesarias para 
su continuación dentro del período 
expresado.

4.° Que el 26 de Julio, teniendo' 
en cuenta ser días inhábiles los días"
24 y 25, se acuerde por este Minisa 
torio la supresión definitiva de to^ 
dos los Juzgados donde las Diputan 
ciones provinciales jo. los Ayunta* 
mientos no se hayan acogido a las; (
concesiones otorgadas para su cona /
tinuación, quedando sin curso desW 
de tal fecha cuantas instancias se a# 
opuestas a lo mandado. |

De Real orden lo digo ta Y. I. paraj i 
su conocimiento y efectos consi^ 
guientes. Dios guarde a Y. I. mú>| ;
chos años. Madrid, 12 de Julio d j í
1926. j

8 PONTE
Señor Director general de Justicia^ i 

Culto y Asuntos generales. j

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES ;

Exorno. Sr.: En vista del expedientó [ 
instruido en la Capitanía general d  ̂
la primera Región, a instancia dej j
Cabo del Tercio José Cucala Bruño* j-
licenciado por inútil, en justiificaeiójf 
de su derecho a ingreso en ese Cuer* í
po, y hallándose comprobado que @¡ f
consecuencia de heridas recibidas en r
Tagsut (Tetuán) el día 17 de Agostó |
de 1924, le ha sido amputada la pier- 
na derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido | 
bien conceder el ingreso en dich$ 
Cuerpo al mencionado Cabo; comó’ 
comprendido en el artículo 8.° del Re* 
glamento aprobado por Real decretó 
de 6 de Febrero de 1906 (O. L. nú* 
mero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a Y. E. muchos años. Madiri^ [
9 de Julio de 1926. i

DUQUE DE TETUAN * ;
Señor Comandante general del Cuer| 

po de Inválidos militares. '' ^

;j :
Excmo. Sr.: En vista del expedíeáit| 

abreviado instruido en la primera Re* 
gión, a instancia del soldado del TeaM 
ció Gabriel Cuenca Quintana, lieei^ l 
ciado por inútil, en justificación di J 
su dere^io a ingreso en ese Cuerpó* 
y hallándose comprobado que a cofí* 
secuencia de heridas recibidas [ 
Dras-el-Acef (Tetuán) el día 24 $1 f  
Octubre de 1924, Je ha sido amputaid| 
la pierna derecha, .

S. M. el Rey (q. D. g?) ha tenidó J  
bien conloeder el ingreso en
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Cuerpo al mencionado soldado, como
comprendido en el artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de i 906 {O. L. n ú 
mero 22).

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1926.

DUQUE DE TETÜAN
&eílor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

REALES ORDENES CIRCULARES
Exorno. S r.: Con arreglo al Regla

mento de Mecánicos de aviación, apro
bado por Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1922 (D. O. número 217), 
modificado por otra del tí de Septiem
bre de 1924 (D. O. número 202),

S. M. el ílr.Y (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie una convo
catoria para Mecánicos de aviación 
de 180 plazas entre soldados del E jér
cito e individuos paisanos, con suje
ción al siguiente programa e instruc
ciones.

De Real orden lo digo ñ Y. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1926.

DUQUE DE TE RUAN
•Señor...

P ro g ram a  que se eSia.
Examen teórico: Lectura y escritu

ra. División d-e un número de varias 
cifras por otro también de varias.

Examen práctico: Demostrar sufi
ciencia como obrero construyendo una 
pieza en el tiempo que se le señale.

Instrucciones que ss citan.

Instrucciones para los soldados del 
Ejército:

1.a Dada la misión especial de los 
mecánicos de Aviación, los Jefes de 
los Cuerpos sólo cursarán las instan
cias de los individuos de acreditada 
moralidad y buen comportamiento y 
que se comprometan por escrito a 
permanecer cuatro años en filas, a 
partir de i-a fecha en que resulten 
aprobados en la Escuela.

2.a Podrán tom ar parte en este 
concurso:

a) Los soldados del Ejército con 
destino en los Cuerpos de la Penínsu
la e islas Baleares y Canarias.

b) Los pertenecientes al Servicio 
de Aviación, aun estando en Africa.

3 * Los que deseen tom ar parte en 
la convocatoria lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Jefe Superior de 
Aeronáutica en el Ministerio de la 
Guerra, haciendo constar en la misma 
que se someten a las condiciones es
pecificadas en este concurso y en el 
Reglamento para Mecánicos de Avia- 

.ffefe va citado,. A las instancias acom.

pañarán cuantos documentos y certi
ficados estimen oportunos, oficios y ’ 
conocimientos prácticos que posean, 
como ajustadores, fomeros, mecáni
cos, electricistas, motoristas, etc.

4.a El plazo de admisión de ins
tancias term inará el 1.° de Agosto 
próximo, y una vez finalizado, se cla
sificarán los aspirantes por méritos 
que acrediten ios certificados que 
acompañan a las solicitudes, por el 
orden en que resulten se rán 'ad m iti
dos a examen según el program a in
sertado, debiendo incorporarse al ae
ródromo de Cuatro Yientos en la fe
cha en que se les indique, a cuyo efec
to el Jefe Superior de Aeronáutica lo 
participará a los Jefes de los Cuerpos, 
unidades o dependencias a que perte
nezcan los interesados, para que so
liciten los oportunos pasaportes ñor 
cuenta del Estado.

5.  ̂ Los  ̂ exámenes comprenderán 
un ejercicio teórico y otro práctico, 
germinado el teórico., se clasificarán 
los examinados en dos grupos: aptos 
y no aptos, y únicamente los prim e
ros pasarán a verificar el examen 
practico^ al final del cual se hará la 
clasificación definitiva, ingresando en 
el curso de mecánicos de Aviación los 
que sean elegidos y regresando a sus 
Cuerpos los restantes.

6.a Los alumnos que formen él 
curso de mecánicos de Aviación, reci
birán la enseñanza teórica y práctica 
correspondiente hasta, fin de curso, 
terminado el cual, los que hayan de
mostrado completa instm eción y buen 
comportamiento serán dados de alta 
como mecánicos de Aviación, expi
diéndoseles el correspondiente título, 
disfrutando un jornal de dos a siete 
pesetas diarias y adquiriendo derecho 
preferente para ingresar como obreros 
auxiliares y Maestros de taller, si re -  
unen las circunstancias requeridas 
para  estos cargos,

7.a El curso durará  aproxim ada
mente un año, saliendo antes o. des
pués, según el grupo en que se les ca
lifique durante la enseñanza.

8.a El Jefe, de Instrucción podrá 
disponer en cualquier tiempo, dando 
cuenta al Jefe de los Servicios técni
cos, sean dados de baja y se incorpo
ren  a los Cuerpos de procedencia los 
alumnos que por cualquier razón no 
deban continuar el curso.

9.a Durante éste percibirán un 
jornal de una a dos pesetas diarias a 
más de sus devengos m ilitares.

19. Al term inar el curso, los apro
bados causarán baja  en sus Cuerpos 
y alta *en el Servicio de Aviación.

Instrucciones para  los individuos 
paisanos:

1.a Los que soliciten asistir al cur
so serán mayores de diez y ocho años, 
a excepción de los hijos efe Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejército, que se
rán  admitidos a los diez y seis años 
de edad, siempre que unos y otros no 
hayan cumplido el servido m ilitar y 
posean alguno de los oficios .siguien
tes: ayudante ajustador, tornero, m e
cánico, electricista, motorista, etcéte
ra, apropiados al cometido que tienen 
que desempeñar.

:2.a El compromiso será de cuatro 
años en filas, teniendo las mismas 
obligaciones q-ue los soldados de cupo.

3.a Caso de no obtener el títu lo  <|J 
de ser baja por alguna causa, no sf; 
Ies abonará como servido en filas m á | 
que 1.a mitad del tiempo que hayaá 
permanecido en ellas; debiendo c u m l 
p lir el resto en la época y forma queí 
lo hagan los del reemplazo a eme pser*! 
fenezcan. ' * , /

4.a Los que deseen tom ar parte oíd 
la convocatoria lo solicitarán por insJ; 
tnneia dirigida al Jefe Superior d f  
Aeronáutica en el Ministerio de l|[ 
Guerra, haciendo constar en la mismáf 
que^ se someten a las condiciones es-f 
peeiíicadas en este concursó y en é | 
Reglamento para mecánicos del Ser4 
vicio de Aviación, ya citado. A la |  
instancias acompañarán todos los •cer'S 
tiílcados y títulos que posqan y qué; 
han de servir de base para  la élasitj 
ficación, con obligación los que seaií 
admitidos, de completar la docume&A 
tación reglam entaria para sentar pía-* 
za en el Ejército.

5.a El plazo de admisión de ihs-i 
tañeras term inará el 1.° de Agosté 
próximo, y una vez finalizado se ciar- 
si t a r a n  los aspirantes por m érito! 
que acrediten los certificados q u | 
acompañen a la solicitud. Por el or~: 
den en que resulten, y hasta  el núrné,* 
ro conveniente, serán admitidos a exa-; 
men según el program a insertado, de^ 
hiendo incorporarse al aeródromo dé 
Cuatro Yientos en la fecha en que sé 
les indique, a cuyo efecto, por el Mi--» 
misterio de la Guerra se participará1 
a los Capitanes generales de las
giones a que pertenezcan los in terés 
sados para  que expidan los oportuno^ 
pasaportes por cuenta del Estado.

6.a Los exámenes comprenderán! 
un ejercicio teórico y otro práctico! 
Terminado el teórico, se clasificará^ 
los examinados en aptos y no aptos| 
y solamente los jjrim eros pasarán á 
hacer el examen práctico, al final del 
cual se hará la clasificación definitiva! 
ingresando en el curso de mecánico! 
de Aviación los que sean elegidos $  
regresando a su procedencia los res-: 
tamtes.

7.a Los alumnos declarados aptosj 
serán reconocidos facultativam ente $  
filiados en las Secciones, facilitándo-1 
seles por el almacén del Servicio 
Aviación y gratuitam ente las prendad 
correspondientes a los reclutas y dol 
uniformes de tela azul para asistir $  
clases y talleres, asi como el emblemag 
general de Aviación, que llevarán en! 
él brazo izquierdo. Seguidamente se 
incorporarán al curso, en el que san 
guirán las mismas vicisitudes que loé 
alumnos procedentes de las derñtts 
Armr> y  Cuerpos del Ejército, perci^ 
hiende de una a dos pesetas de jornal 
cómo máximo sobre su haber de soli
dado. Simultaneándose con éste, reci-: 
birán la instrucción m ilitar que e | 
Jefe de instrucción-considere* neces#-: 
ría. , '

8.a Una vez obtenido el titulo y  
destinados a escuadrillas o talleres^ 
cobrarán un jornal de dos a siete pe
setas, según el tiempo de servicio y  
actitudes demostradas. _
x 9.a Al te rm inar los cuatro años w  

su compromiso, y siempre que por s tt 
conducta y aptitudes lo merezcan, pq* 
drán pasar, m ediante concurso, a octf- 
uar las plazas del Uu.erpo.de mesám*
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eos de Aviación con los jornales y '¡ventajas que para los mismos señala fcl mencionado Reglamento.10. El Jefe de instrucción podrá disponer en cualquier tiempo, dando fcuenta al Jefe de los Servicios técnicos, sean dados de baja y regresen a sus procedencias los alumnos que por Cualquier razón no deban continuar.11. Con arreglo al artículo 27 del Reglamento para mecánicos de Aviación, este Servicio dará a la convocatoria la mayor publicidad posible.12. Documentos necesarios a los Jque resulten admitidos:1.° Instancia, dirigida al Jefe Superior de Aeronáutica en el Ministerio de la Guerra, hecha de puño y letra del interesado.2.° Certificación de nacimiento expedida por el Registro civil y legalizada si 3a inscripción se efectuó fuera  del distrito notarial de Madrid.3.° Consentimiento del padre y, a falta de éste, de la madre, tutor o parientes más cercanos; esta licencia se concederá por comparecencia de los otorgantes ante el Juzgado municipal respectivo, que expedirá la certificación correspondiente.4.° Certificado de existencia expedido por el Juzgado municipal del do_ micilio del interesado, en el que se haga también constar que éste es soltero y el número y clase de su cédu
la personal.5.° Certificado de buefia^ conducta expedido por el Alcalde principal de ja  localidad donde resida el intere
sado.6.° Certificados de oficio expedidos por los talleres en que haya traba,]ido, ¡especificando jornal que cobra y tiem po de permanencia en la casa.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
fe  ha servido conferir una comisión 
iljel servicio de*un mes de duración al 
fEapitán D. Carlos Pérez Seoane Cu- 
ÉLén, del Regimiento Cazadores de Al
fonso XII y alumno de la Escuela de 
^quitación Militar, para visitar en 
Irlanda (Inglaterra) los Centre* de 
producción de caballos para concur
so s/po r estar comprendido en el ar
tículo 13 del Reglamento de la citada 
Escuela de 19 de Noviembre do 1920 
(C. L. número 253), modificado por 
IJLeal orden circular de 8 de Septiem
bre de 1925 (D. O. número 199), te- 
hiende derecho, además de los deven
gos que por su empleo y destino le 
correspondan, a las dietas reglamen
tarias y a los viáticos en el recorrido 
¡extranjero, siendt de cuenta del Es
tado- el que efectúe por territorio na
cional, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo único de la Sección 4.a del v i
gente presupuesto.

Dé Real orden lo digo a X. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios
Karde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1926.
DUQUE DE TETUAN

Beñor...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
I i teni 1 > a bien disponer que durante 
md au> iCia de esta Corte quede en
cargad ) del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el General 
de división, Director general de Ins
trucción y Administración del mismo, 
D. Leopoldo de Saro y Marín, Conde 
de la Playa de Ixdaín.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
II de Julio de 1926.

DUQUE DE DETUANSeñor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la petición 
form ulada por el Gobierno general 
de Fernando Poo, que recogiendo 
los deseos expuestos por los com er
ciantes y agricu lto res de aquella 
Colonia, in teresa  que los vapores 
de la Compañía T rasa tlán tica  que 
realizan  el servicio a la Guinea 
española suprim an las escalas de 
Santa Cruz de la Palm a y A rrecife: 

Resultando, que por Real orden 
de 22 de Marzo últim o se abrió una 
inform ación pública para  que en 
el plazo de tre in ta  días in fo rm aran  
los M inisterios de Estado. Gober
nación, Guerra y Fomento, la Direc
ción general de M arruecos y Co
lonias, así como las C ám aras de 
Comercio, entidades, organism os y 
aun  particu lares a quienes afecta
ra  la modificación:

R esultando que s¡alvo la D irec
ción general de M arruecos, no ha 
emitido inform e ninguno de los 
D epartam entos oficiales, m anifes
tando ésta, en apoyo de los elem en
tos coloniales, que de no resu lta r  
absolutam ente necesarias las esca
las no hay razón para  su m an ten i
m iento, que indudablem ente p ro 
duce un re traso , dando lugar a que 
los viajes a Fernando Póo sean de 
una duración excesiva, originando 
los consiguientes perjuicios al co
m ercio colonial y a n u estras  comu
nicaciones con aquellos te rrito rio s : 

Resultando ’ que los num erosos 
organism os, entidades, C orpora
ciones y particu la res que han  con
currido a la referida  inform ación 
con muy pocas excepciones, todos 
ellos in teresan  la necesidad de que 
subsistan las repetidas escalas: 

Considerando que si bien los da

tos estadísticos aportados al expedien
te acusan que el tráfico de pasaje
ros y m ercancías, tan to  en Santa 
Cruz de la Palm a como en Arrecife, 
es de insignificante movimiento, la 
desviación en 3a. ru ta  para la rea
lización de las escalas represen ta 
una economía de tiempo que no 
puede exceder de diez y  seis lloras,, 
toda vez que ía distancia que ha 
de sálvar sum a aproxim adam ente 
unas 98 m illas:

Considerando que no debe esti
m arse como razón bastan te  la re
ducción de diez y seis horas en el 
itinerario  de Fernando Póo para 
d e ja r  desatendidas las num erosas 
p ro testas  que se han promovido 
ante la posibilidad de que se su
prim an las escalas tantas veces re
petidas,

8. M... el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, se 
ha servido disponer que no se al
tere el itinerario  de la línea de 
Fernando Póo, dejando, por tanto, 
subsisten tes las escalas de Santa 
Cruz de la Palm a y Arrecife.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento y  efectos con* 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio dé 
1926. CORNEJO
Señor D irector general de Navega

ción. Señor D irector general dé 
Marruecos y Colonias. Señores... j

Excm iO. Sr.: Vista la propuesta del 
Director general de Pesca y la Real 
orden comunicada de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 6 del ac
tual y lo informado por la Intenden
cia general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Vicepresidente de la Dele
gación española de la Comisión inter
nacional pata la exploración cientí
fica del Mediterráneo al Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros ge¿U 
grafos D. José Galhis Rodríguez, y dis
poner que en comisión, con derecho a 
dietas y a los viáticos correspondien
tes, con arreglo al Real decreto de 18 
de Junio de 1924 (D . O. número 145), 
asista a la reunión plenaria que se 
celebrará en Yenecia el 12 del actual, 
fijándose en veinte días la duración 
máxima de la comisión.

El importe de las. dietas y viáticos 
que se devenguen afectarán al con
cepto 2.° del capítulo 2.°, artículo 3.* 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dio"
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guarde a V. E. mu oh os años. Madrid, 
7 de Julio de 1926.

CORNEJO

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista una instancia de 

JD. Ceslao Santos, vecino de Can
finas (Coruña), en la que solicita 
que se habilite nn muelle de pie
dra en la ensenada de Lodeiro (ju
risdicción de la Aduana de Puen- 
teceso) para embarque y desembar
que de maderas y desembarque de 
cereales, harinas, bacalao, sal, vi
nos comunes, cementos y materia
les terrosos y pétreos de cons
trucción, abonos, conservas y pin
turas, todo ello en régimen de ca
botaje:

Resultando ,que lian informado 
esta instancia las Autoridades pro
vinciales que prescribe el artículo 
3.° de las Ordenanzas de Aduanas 
y que los informes son favorables, 
a excepción de la Cámara de Co
mercio, que lo emite negativo, y el 
de la Comandancia de Carabineros 
que condiciona la habilitación con 
aumento de fuerza en la actual 

 ̂ plantilla; y
f Considerando que con lo solici

tado se trata de facilitar el tráfico 
local y el abasto de aquellas mer
cancías, disminuyendo su costo con 
gastos de transporte terrestre y que 
puede ser atendida la petición siin 
perjuicio para los intereses de la 
Renta ni para lcfs generales de la 
Nación’,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice la habili
tación de referencia en las condi
ciones siguientes:

a) Serán intervenidas las ope
raciones por la Aduana de Puente- 
ces0 y de cuenta de los ipteresa- 
dos el abono de las dietas regla
mentarias que devengue el funcio
nario de la Aduana verificador de 
los despachos, más los gastos de 
locomoción y la facilitación de los

v medios para practicar aquéllos; y
b) Serán vigiladas las opera-, 

ciones -por la fuerza de Carabineros 
allí de servicio y  se tendrá en cuen
ta por la Junta de Jefes de la pro
vincia el aumento que propone ía

¿ Comandancia para que sobre ellos 
recaiga el acuerdo que proceda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 

p años. Madrid, l.° de Julio de 1926. 
f  CALVO SOTELO

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Fer
nando Muñiz, en representación del 
Comité ejecutivo de la Feria de 
Muestras Asturiana, que debida
mente autorizada por el Ministerio 
del Trabajo, ha de celebrarse en 
Gijón del 25 de Agosto al 10 de 
Septiembre del corriente año, en la 
que solicita se permita la importa
ción, en régimen temporal, de los 
efectos que con destino a la expre
sada Feria de Muestras se presen
ten al despacho en las Aduanas de 
Cádiz, Barcelona, Vigo, Gijón, Irún 
y Tuy:

Considerando que la importación 
temporal que se solicita está pre
vista y autorizada por el caso 6.° 
de la disposición 3.* del Arancel y 
artículo .140 de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas; y

Considerando que con arreglo al 
ultimo precepto citado, correspon
de a este Ministerio el señalar las 
Aduanas por donde han de efec
tuarse las importaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por V. I., 
ha tenido .a bien autorizar, con 
arreglo a los mencionados precep
tos legales y previa la presenta- 
sión de fianza que garantice la 
reexportación, la importación tem
poral de los efectos que con desti
no a 1-a Feria de Muestras Astu
riana se presenten al despacho de 
las Aduanas de Cádiz, Barcelona, 
Vigo, Gijón, Irún y Tuy.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmlo. Sr.: Convocadas por Real or
den fecha 21 del próximo pasado mes 
de Junio oposiciones para cubrir vein
te plazas de alumnos de la Academia 
Oficial de Aduanas, para ingresar en 
el Cuerpo administrativo, cuyos ejer
cicios deberán dar principio el día 1.® 
de Septiembre próximo, se hace ne
cesario nombrar el Tribunal que ha 
de juzgarlos, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 7.® del Regla
mento de la Academia Oficial de Adua
nas, y en su vista,

S. M. el Rey fq, D. g.) se ha ser
vido disponer que se constituya el 
mencionado Tribunal bajo la presi
dencia del Subdirector primero de la 
Dirección general ée Aduanas, don 
Juan Costa Miláns, actuando eomo Vi
cepresidente D. Oeeili© Aráez Ferran

do, Jefe de Administración de primera, 
clase, Director de la citada Academia, 
y como Vocales D. Virgilio Rodríguez 
Taribó, Jefe de Administración, de se
gunda clase, Jefe de Estudios de la 
misma; D. Félix Roma.ñá Latiegui, del 
Cuerpo de Abogados del Estado, de
signado por el Director general de lo 
Contencioso, y los Profesores de Iá 
Academia D. Francisco Fuentes Or
tega, D. Pablo Comas Mata y Pérez 
y D. Gonzalo Guasp González, Jefes 
de Negociado de tercera clase, y ejer
ciendo este último el cargo de Secre
tario de dicho Tribunal, del que ac
tuarán como suplentes de los Vocales , 
citados D. Federico Lacasa Garrido, ¡ 
Jefe de Negociado de primiera clase, 
y D. Manuel Pórtela Ramos, que lo es 
de segunda, Profesores también de la 
Academia Oficial.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con- ' 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Creado el Tribunal económico-ad
ministrativo central por Real decreto' 
de 16 de Junio de 1924, debe reco
nocerse en justicia que ha respondi
do cumplidamente con su actuación a 
los fines que en tal reforma se per
siguieron, no y'a sólo a los que pue
den calificarse de fundamentales por 
referirse a la substancia de la refor
ma misma, sino también a los r,ela-\ 
clonados con el normal despacho df 
los recursos y reclamaciones que se 
sometieron a su competencia.

En este último respecto, el Tribu
nal, en los dos años que lleva fun
cionando, ha disminuido en propor
ción muy apreciable el remanente do 
expedientes pendientes de resolución 
que, como consecuencia del citado Real 
decreto, hubo de recibir de los Cen
tros directivos del Ministerio; lo cual 
valió tanto como decir que la capaci
dad de trabajo de los elementos que 
lo componen es la suficiente para ejb 
despacho de los asuntos corrientes, $ 
que, contando con el celo que ha de
mostrado hasta ahora, ese remanente 
llegaría a desaparecer por completo.

Pero como la inceríMumhre en 1$ 
determinación de las obligaciones d® 
los contribuyentes para con la Hacien
da daña tanto a los intereses de aqué
llos como a los de ésta, debe cuanto 
antes hacerse lo preciso para qué 
prontamente terminen ese románenlo 
de reelamaoiones consecuencia de la 
«rganización administrativa vigente,
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pon anterioridad a la creación del Tri-. 
tunal Económíeoadministrativo cen- 

: [tral, y habida consideración de que la 
icasi totalidad de ellas corresponde al 
jramo de Aduanas— boy tiene pendí en- 
jjtes la Sección del Tribunal encargada 
Pe tales asuntos alrededor de cu-atro 
joiil recursos—, ,se impone, como el 
jnedio más indicado para  proveer a 
Semejante necesidad, dejando al p ro 
pio tiempo libre y desembarazada pa
ra  lo sucesivo la marcha de] Tribunal 
central, la organización, den tro” de 
¡éste, con carácter provisional, de una 
Bala especial que, en plazo breve, re 
suelva todas las alzadas interpuestas 
Contra las resoluciones dictadas, antes 
jde 1.° de Enero de 1926, en la indi- 
icada m ateria, por las Juntas arb itra 
jes.

En su consecuencia,
5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

pis.poh.er:
1.°- Se organiza, con carácter pro

visional, en el Tribunal Económico- 
¡administrativo central, una Sala es
pecial encargada de sustanciar y re
solver en segunda instancia los recur
sos de alzada interpuestos contra las 
¡resoluciones de primera instancia dic
tadas con anterioridad a L° de Enero 
jde 1926, por las Juntas arbitrales en 
materia de Aduanas.

La referida Sala especial empezará 
p funcionar inmediatamente y queda
rá disuelta una vez resueltos los 
ffcsuntos que se. la encomiendan, lo que 
habrá de realizar dentro del plazo de 
'debo meses*

g.° Bicha Sala estará formada por 
un Presidente, que lo será el del Tri
bunal Económicoadministíativo cen
ital, con facultad de delegar en los 
¡yesales de éste, y por cuatro Vocales, 
¡funcionarios de Hacienda con catego
ría de Jefes de Administración,, uno 
de los cuales será el que en el Tribu
nal Lentral sustituya al Vocal repre
sentante del Presidente del Tribunal 
Supremo de la Hacienda, Interventor 
^e^teral de la Administración del Es
tado; otro, un Abogado del Estaílo, y 
de los dos, restantes,, uno, por lo me
nos, perteneciente al Cuerpo pericial 
:de Aduanas.

Actuará de Secretario, sin voto, un 
funcionario» del Cuerpo pericial de 
Aduanas.

6.* Los funcionarios que hayan de 
desempeñar ios cargos de Vocales de 
la mencionada Sala serán nombrados 
¡ep comisádm

Be adscribirá especialmente a dicha 
Bala el personal que se considere ne
cesario para la sustaneiación de las

alzadas en que ha de entender, y dicho 
personal funcionará a las órdenes del 
Presidente, del Tribunal y a las inme
diatas dal Vocal correspondiente de la 
Sala.

4.° El Presidente del Tribunal 
acordará las normas para  la d istribu
ción de asuntos entre los Vocales de 
la Sala especial. Cada uno de éstos, 
en relación con las alzadas que -espe
cialmente le estén asignadas, tendrá 
las mismas funciones que a los.Voca
les Jefes de Sección del Tribunal eco
nómico a din i n i s t r at, i v o centra,! asi gira 
el artículo 5.° del Real decreto de 1(5 
de Junio de 1924.

Asimismo, el Secretario de la ex
presada Sala tendrá a su cargo las 
funciones consignadas en ei a rtícu 
lo 6.° del mencionado Real decreto.

5.° La Sala especial a que se refie
ren  los números anteriores tendrá en 
los asuntos atribuidos a su competen
cia las mismas facultades reconocidas 
al Tribunal Económíeoadministrativo 
central por las disposiciones vigentes, 
a las que habrá de acomodarse en la 
tram itación y resolución de aquéllos.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1926.

GALVO BOTELO
Señor Presidente del Tribunal Eeonó-

bííc oadministrativo central.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dada la importancia mun
dial reconocida al circuito de San Se
bastián, cuyas carreras han de cele
brarse en el presente mes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante los días 18 y 25 
del mismo se admitan y cursen tele
gramas de Prensa a mi tal de tasa, de
jando en suspenso en las mencionadas 
fechas la aplicación de las disposicio
nes que prohíben la circulación de esa 
clase de telegramas en domingo, y sin 
que esta resolución pueda servir de 
base ni pretexto para la modificación 
o derogación de aquellas disposicio
nes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: A propuesta del Minis

terio de la Guerra y en virtud de lo 
interesado por el de Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se lia servido 
autorizar al Director general de la 
Guardia civil para que designe un 

■ Cabo y ocho guardias de dicho ins- 
t i tuto al objeto de que asistan y aeoinr 
pañen a las personas que en repre
sentación de España concurran a la 
Exposición de Filadelña; cuya fuerza 

■embarcará en el vapor “Alfonso X III”, 
que saldrá de Santander el próximo 

.día 17, y de La Cor uña el 19, directa
mente para Ja Habana, donde trans
bordará a otro vapor extranjero; asig
nándoles las dictas y viáticos corres
pondientes determinados en el Regla- 
miento de i 8 de Junio de 1924, que 
percibirán con cargo a la consigna
ción-especial existente, para dicho cer
tamen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años4- 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO; .
Señoras.. *

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\) 

ha tenido a bien nombrar, con arre-i 
gío ai «artículo 3.° de la Ley de 27 da; 
Febrero de 1908* en armonía coa  
la de Presupuestas, vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de $ 
del actual mes, en vacante produ^ 
cida por excedencia de D. Bernar
do Samuel Martín Domínguez, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en el 
Campo de Gibraltar, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. José 
Montoya Hurtado de Mendoza, que 
es Aspirante de primera en dicho 
Campo.

De Real orden lo digo a V. E. pam  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 12 de Julio de 192&,

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador militar del Cam=3 

po de Gibr altar.

Excmo. Sr.: S, M.^el Re y  (q. D. g.)‘ 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
con la de Presupuestos vigente, me-' 
diante estar declarado apto para eJ
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ascenso y  con lia antigüedad de 2 
del actual mes, en vacante produ
cida por el de D. José Montoya Hur-? 
tado de Mendoza, Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Salamanca y 
destino en Ciudad Rodrigo, con el 
eneldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Manuel Gallego Acosta, que es As
pirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1926.

P. D.,
23 Director general,

P E D R O  B A Z A N  .

¡Señor Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca.

 Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder la exce-? 
flencia por plazo no menor de un 
kfio ni mayor de diez, con arreglo 
1̂ artículo 1.2 de la Ley de 27 de 

feb rero  de 1908 y Real orden de 10 
Pe Junio de 1920, a D. Lucio Gar
cía Cuenca, Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Burgos 

De Real orden lo digo a V. E. para 
éu conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  

JJgñor Gobernador civil do la prtís 
ylncla de Burgos.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

 I lmo Sr.’: Vista la instancia de 
D. Enrique Cañada Pérez, solida 
lando se le conceda el reingreso 
lom o excedente que es en el cargo 
da Vaciador en yeso de la Escuela 
de Artes y  Oficios Artísticos de 
ffiaón:'

Resultando que por Real orden 
de 14 de Diciembre de Í9-23 le fué 
Concedida la excedencia voluntaría 
^ sin sueldo en el referidy cargo,, 
én la forma que determina el ar
tículo 4.° de la ley de 27 ée Julio 
He 1918:

Considerando que habiendo trans 
ourrido un año desde la concesión 
que como mínimo establece al ar
ticulo 4,° de la mencionada ley pa^ 
fea pedir el reingreso

Considerando que existiendo va
cante la misma plaza que dejó el 
interesado al ser declarado exce
dente, no habiéndose anunciado su 
provisión e ningún turno,

:S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reintegrar en el cargo de 
Vaciador en yeso de la referida Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén a D. Enrique Cañada Pé
rez, que se encontraba en situación 
de excedente, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo fiigo ,a. A. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1926.

CALLEJO

'Señor Director general de Bellas 
Artes.

I lmo. Sr.: Vacante desde hace lar
go tiempo la propiedad de algunas 
plazas de Profesores especiales de 
Escuelas de Artes y Oficios A rtísti
cos, cuya provisión definitiva es ya 
menester urgente de la Administra
ción, no sólo porque así lo requie
ren los intereses de la enseñanza, 
sino también por la conveniencia de 
fijar la situación de (aquellos que 
interinamente las desempeñan, es 
de necesidad establecer el procedi
miento para tal provisión que, en 
términos de justicia y  con garann 
tías de acierto, se acomode a las 
circftinstaneias especiales del caso 
de que se trata.

Creadas las enseñanzas de refe
rencia con recto fin y  puesta la aten-' 
ción en aquellas mejoras de que 
son susceptibles los citados Centros 
con relación a los oficios artísticos 
de más fácil y tradicional desarrollo 
en determinadas localidades, envaras 
.de una aspiración, que debe ser la 
norma de tales estudios y prácticas, 
procuróse adscribir a su enseñanza 
a los profesionales más aptos, sal
vando las trabas burocráticas con el 
sistema de la interinidad, que unos 
pocos pudieron convertir en situa
ción definitiva por el transcurso del 
tiempo, acogiéndose al Real decreto 
de 2 de Enero de 1917, en el que se 
•legisló casuísticamente para los qu*e, 
al tiempo de su publicación en la 
Gac e t a , llevasen de interinos deter
minado número de años; pero se
mejante sistema que, aunque no lo 
haya sido, podía ser sancionador de 
favores ministeriales, pareció a *as 
Cortes del Reino propenso al abuso, 
y, sin duda por eso, al confeccionar 
orna posterioridad los Presupuestos

del Estado, se dispuso que todas las' 
plazas, nuevamente creadas, fuesen 
provistas en virtud de oposición.

Constreñidos a cumplir este pre
cepto y sin ninguno que regule 
aquélla para la provisión de las pla
zas de los mencionados Profesores 
especiales, hay sin embargo algo re
ferente a casos tan semejantes ai 
de que se trata como las disposi-: 
ciones del artículo 5.° del Real de
creto de 26 de Julio de 1920, refe-- 
rente a oposiciones de las Auxilia
rías en las mismas Escuelas de A r
tes y Oficios Artísticos.

La modestia de sus emolumentos-, 
poco propicia a atraer gran núme
ro de opositores fuera de los luga
res en que aquéllos desenvuelven su 
actividad, aconsejó disponer que 
dichas oposiciones se celebrasen en 
las localidades a que corresponda 
la Escuela y la pLaza vacante; y 
como, tratándose de Profesores es
peciales, añádese a la consideración 
apuntadla la de ser excluidos diel Es
calafón general, y, por lo tanto, dé 
las ventajas de futuros ascensos, 
parece justo y prudente acomodar
los en su provisión definitiva al p<a-‘ 
trón indicado, siguiendo al mismo 
R-eal decreto en las normas que es
tablece para la constitución del Tri-4 
bunal, en cuanto se refiere al nú* 
mero de los Jueces y  calidad de su 
Presidente, con las reformas que la 
práctica aconseje, respecto a la ín » 
dole de los ejercicios.

Por todo lo cual,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 

vido disponer:
1.° Que se anuncien inmediatez 

mente a oposición todas las plaza# 
de Profesores especiales de las Es*? 
cuelas de Artes y Oficios que en 1$

; actualidad se hallan vacantes.
2.° Que dichas oposiciones 

celebren en las localidades y Escue
la® donde las mencionadas yacentes

: existan. •
3.0 Que el Tribunal que ha d# 

juzgarlas se componga del Directo# 
del referido Centro y  dos Profeso-* 
res numerarios que al mismo per« 
fenezcan, nombrados libremente po# 
el Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes; y

4.° Que al mismo tiempo de nom* 
brarse el Tribuanl que acaba d® 
mencionarse, s-e publiquen, previos 
los oportunos asesoramientos que 
esa Dirección general de Bel las A r 
tes. estime necesarios, el numero e 
índole de los ejercicios en que -a  
de consistir la oposición, bUm re- 
tendido que cuando •' ;
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a enseñanzas prácticas, todos sus 
ejercicios los serán también.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muchos años. 
¡Madrid,. 3 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

lim o. Sr.: Vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Jerez 
idie la Frontera una plaza de Profesor 
auxiliar de Gramática y Caligrafía, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida plaza se 
anuncie al turno de concurso entre 
Ayudantes meritorios.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO.
Soñor Director generad de Bellas 

Artes.

lim o. Sr.: Vacante en la Escuela 
Artes y Oficios Artísticos de 

Valladolid una plaza de Profesor 
áuxiliar de Dibujo artístico,

S. M. el Rey  (q. D. g ., se ha servido 
disponer que la referida plaza sé 
anuncie al turno de concurso entre 
Ayudantes meritorios.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: Expuestos á duda y io?r-: 
cidas interpretaciones algunos pre
ceptos contenidos en la Real orden 
de 2 de Enero de 1917 resolviendo 
consulta del Consejo de Instrucción 
pública sobre lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Julio del mismo año, para distribu
ción y rectificación de los peritajes 
que se cursan en las Escuelas In
dustriales y otros extremos sugeri- 
<&>i*es, por consiguiente, de espe=? 
ranza más o menos fundada en el 
Profesorado interino de las Escue- 

I las de Artes y Oficios Artísticos, al 
amparo de La vigencia de los pre^ 
septos dichos, y teniendo en cuenta 
gue el sistema por ellos establecido 
para su confirmación en la propie
dad de los caTgos que aquéllos des-s 
©mnefiaiL es a todas luces, ylclpso y

sólo basado en el transcurso del 
tiempo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien derogar La precitada Real or
den de 2 de Enero de 1917 en todo 
lo que se refiere a la mencionada 
confirmación en los cargos desem
peñados interinamente en las cita
das Escuelas dependientes de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. murhos años. Madrid, 
3 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

limo. Sr.: Pasado * informe del 
Consejo de Instrucción pública el 
expediente sobre provisión, por con
curso previo de traslación, de la 
Cátedra de Historia universal mo
derna y contemporánea, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Unversidad de Sevilla, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Al concurso previo de traslación 
para proveer la Cátedra de Histo
ria univeral moderna y contem po
ránea, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla han acudido, dentro 
del plazo reglamentario, como so
licitantes, D. Ciríaco Pérez Busta- 

1 mante, Catedrático numerario por 
oposición dé Historia de España, y, 
por acumulación, de Historia Uni
versa (curso general), en la Uni
versidad de Santiago, y D. Elias Se- 
rra Rafols, Catedrático, también 
por oposición, de Historia de Es
paña en Los Estudios universitarios 
de La Laguna.

Según el artículo 1.° del Real 
decreto de 3 0  de Abril de 1915, ley 
en La materia, estos concursos pre
vios de traslación se anunciarán 
“ entre Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en 
propiedad desmpeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la va
cante o de indudable analogía, por 
tratarse de La misma materia do
cente” .

Según el artículo 2.° de la refé^ 
rida Soberana disposición, el orden 
de preferencia para estos concur
sos será el que para los de tras
lación* en general determina el ar
tículo Í2 del mencionado Decreto. 
Este artículo 12 ha sido modificado 
en cuanto a los criterios de prefe
rencia dentro de cada uno de los 
grupos en que se ha de clasificar 
loa concursantes por el Real de-*

creto de 17 de Febrero de 1922. Lo j 
grupos de referencia se determi
nan por el modo de ingreso de los 
aspirantes en el Profesorado: opo
sición directa a asignatura igual a 
la vacante, oposición no directa y 
concurso, requiriéndose, en todo ca
so, que desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la de Ia 
vacante.

Los solicitantes de este concur
so son Catedráticos de Historia dé 
España, "no desempeñan ni han des
empeñado Cátedra igual a la va
cante, y, en tal resperto, no pueden 
ser incluidos en la propuesta, por 
estar fuera de los grupos en que, 
con arreglo al artículo 12, antes 
invocado, han de clasificarse los 
aspirantes para determinar la pre-: 
ferencia respectiva. Aunque se en
tendiera la frase “ de indudable ana
logía, por tratarse de la misma ma= 
teria docente” , qué figura en el Ha-- 
mamiento o anuncio de este con
curso, según el artículo 1.° del Real 
decreto como cosa equivalente a lá 
de ser Catedrático de asignatura 
análoga, es lo cierto que la Histo
ria de España, de que son titula-? 
res los concursantes, no es análo- 
ga a la de Historia universal mo'-» 
derna y contemporánea, que se tra
ta de proveer, según el cuadro dé 
analogía aprobado por la vigenté 
Real orden de 1.° de Agosto de 1924*

Por todo lo expuesto, esta Co
misión entiende que procede con
testar a la Superioridad en el sen
tido de que se declare desierto esté 
concurso.”

Y habiéndose conformado S. M* 
el Re y  (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolved 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. T. para' 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos año'& 
Madrid, 5 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de En'se^

ñanza Superior y Secundaria.

lim o. Sr.: De conformidad con id 
prevenido en la disposición seguií-G 
da de la Real orden de 4 dé Febre
ro último (Gacetta del 11),

S. M. éi Rey (q. D. g ) se há servido 
disponer que el Catedrático nume
rario de Histología e Histoquimiá 
normales y Anatomía patológica &é 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, D. Felipe Ji
ménez Asúa, pase a ocupar núme
ro en la sección 9.a del escalafón 
respectivo, con el sueldo anual dé
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fc.0001 poseas; sólo con efectos eco
nóm icos y desde el día 3 de Julio 
actual, siguiente al en que se po
sesionó del cargo, pues en cuanto 
a su lugar en el escalafón  ha de 
seguir ocupando el que hoy tiene y 
Je corresponde de derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
isu conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
¡Madrid, 6 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de E nse
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. S r .: En el recurso con ten í 
'cioso-administrativo interpuesto por 
D. Manuel Martín Madruga, Maes-: 
tro que fué de Diego Alvaro (A v ila ), 
contra la Real orden de 9 de Abril 
de 1923, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado en 4 
de Junio del corriente año senten
cia, cuyo fa llo  es el siguiente* “ Fa-: 
llamos que debem os absolver y ab
solvem os a la Adm inistración gene-: 
ral del Estado de la demanda inter
puesta' por D. Manuel Martin Ma
druga contra la Real orden de 9 de 
Abril de 1923 del Ministerio de Ins
trucción púolica y Bellas Artes, que 
dejamos firme y  subsistente.”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con la expresada sen
tencia, se ha servido disponer que 
se cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Consignada en el ca 
pítulo 14, artículo 3.°, concepto 7.° 
del presupuesto semestral de este 
Ministerio la cantidad de 22.500 pe
setas para prem ios de los Goncur-' 
sos Nacionales de Escultura, Músi
ca, Literatura, Arte decorativo y 
Grabado y para los gastos de E x
posiciones, organización y material 
de los mismos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general de su digno cargo se p ro 
ceda con  la m ayor brevedad a la 
redacción  de la convocatoria de los 
m encionados Concursos, publicán
dola en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1926

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Ilm o. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por D. Luis Fernández-Cid y 
Sotelo, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bieq concederle la excedencia vo^ 
luntaria en el cargo de Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Orense, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Ju
lio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1926.

CALLEJO

S,eñor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 7 de los corrientes, dis
poniendo que por esa Dirección ge
neral de su digno cargo se convoquen 
los concursos nacionales que han de 
celebrarse en el actual ejercicio eco
nómico,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las bases reguladoras .de 
los concursos de Escultura, Literatu
ra, Música, Grabado y Arte Decora
tivo, elevadas por la Secretaría de los 
Concursos nacionales a la aprobación 
de la Superioridad, y disponer que 
dichas bases sirvan de convocatoria, 
publicándose en la Ga c e ta  d e Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de este Minis
terio.

Bases generales.

1.* No podrán presentarse a nin
guno de los anunciados concursos:

A) Los artistas y escritores que 
hubieren sido premiados en alguno 
de los concursos inmediatamente an
teriores a los actuales.

B) Los que hubieren ejercido car
go de Jurado en los anteriores con
cursos celebrados durante los ejer
cicios económicos de 1924-25 y 25-26.

2.a Los que hubieren obtenido dos 
o más premios en los concursos na
cionales quedarán incapacitados para 
presentarse durante cinco años.

3.a Teniendo en cuenta que 12*v i 
gencia • semestral de este presupues
to abrevia el plazo para el desarrollo 
de los actuales concursos, y no per
mitiría, por tanto, que la noticia de 
los mismos se difundiese cnn efica

cia en los países extranjeros favore
cidos en pasadas convocatorias, se li
mitará la presente a los artistas y es
critores españoles.

4.a Los Jurados de cada uno de 
los concursos nacionales estarán cons
tituidos por. tres artistas, literatos o 
críticos, cuyos nombres no se darán 
a conocer hasta que se haga público 
el fallo. Si entre los nombrados para 
formar parte de estos Tribunales hu
biere algún señor Académico, corres
ponderá a éste el derecho de presi
dir y dirigir las Juntas y delibera
ciones; si hubiere más de uno, ejer
cerá la presidencia el Académico más 
antiguo, y no siéndolo ninguno sería 
Presidente el que resultare elegido 
por mayoría de votos.

5.a El Secretario de los Concursos 
Nacionales lo será también de cada 
uno de ellos, con voz, pero sin voto.

6.a Celebrados los concursos, los 
autores retirarán por sí mismos o por 
persona delegada al efecto los traba
jos presentados, sin que en ningún 
.caso venga obligada la Secretaría a 
cuidarse de la devolución de las obras. 
Transcurrido un mes desde el térmi
no de cada concurso, serán inutiliza
dos los trabajos o proyectos que no 
hubieren sido retirados.

Bases del concurso de Escultura.

1.a Podrán presentarse escultores 
españoles, exceptuándose los com
prendidos en los números 1 y 2 de 
las bases generales.

'2.a Tema de este concurso será un 
proyecto de estela, medallón, alego
ría o figura que pueda servir de or
namento en un pórtico, aula, jardíxi 
o patio de una Escuela nacional de 
niños.

3J Se adjudicará un premio úni
co de 8.000 pesetas al mejor proyec
to, como encargo de la obra realizada 
en materia definitiva.

4.a Los proyectos deberán presen
tarse a la mitad del tamaño que hu
biere de tener, acompañados de un
fragmento definitivamente modelado y 
de un dibujo o acuarela que completé 
la visión imaginaria de la obra.

5.a Se tendrá en cuenta que la
obra elegida ha de ser realizada en

, piedra de buena calidad, aceptándose 
también la piedra y el bronce com
binados. Por tanto, los proyectos en 
materia provisional deben estar so
metidos a las condiciones de su ma
teria definitiva.

6.a El Jurado ejercerá funciones
fiscalizadoras, tanto respecto de la 
forma y ejecución de la obra, como
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$lé la calidad de los materiales en que 
fia de ser labrada.
i .7.* Será requisito indispensable 
jjpára la entrega del premio, en su to
nalidad o a plazos, si así conviniere 
p.1 artista premiado para las expen
das de adquisición de materiales y 
[realización de su proyecto, el favora
ble informe del Presidente del Ju
rado.

8.a Los proyectos se presentarán 
Ion lema en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales (Dirección general 
pe Bellas Artes) desde el 20 de Sep
tiembre al 4 de Octubre próximos 
¡inclusive, de once a una, los días la
borables.

$.* Dentro de los quince días si
guientes se celebrará la exposición de 

/Jos trabajos recibidos en el patío ceñ
irá! de este Ministerio, y se dará a 
¡bono cor el fallo del Jurado.

Concurso de Música.

> 1.a Podrán presentarse todos, los 
(músicos españoles no comprendidos 
|n las excepciones establecidas en las 
feases generales.

2* Tema de este concurso será 
Jirta composición inédita de música 
Pi cámara para instrumentos de 
Cuerda.

3..* Se adjudicarán dos premios, 
pno de 2.000 pesetas y otro de 1.000. 
Estos premios serán indivisibles.

4.ft Las obras se presentarán (con 
lima) en la Secretaría de los Con- 
|ursos Nacionales (Dirección general 
|le Bellas Artes) durante los primeros 
¡jmince días laborables del próximo 
pies de Octubre, de once a una. El 
Insultado de este concursó se hará 
público antes del 20 de Diciembre del 
éfio actual.

f).a La propiedad de las obras pre
miadas seguirá perteneciendo a. sus 
autores, pero el Estado s<e reserva el 
derecho de reproche irlas para su di
fusión en Academias y Centros do- 
lentes.

Concurso de Literatura.

¡I a Podrán presentarse los escri- 
¿Jareis españoles no comprendidos en 
ninguna de las excepciones de las ba
les generales.

0.a Será tema de este concurso un 
istudio o comentario de la crítica li
teraria española—segunda mitad del 
|iglo XIX y época- contemporánea-— 
{crítica de la crítica: teatro, novela, 
&rte, erdición).

3,a Este trabajo, que deberá ser 
inédito, constará d e -250 a 300 pági
nas de un volumen en 8.a v estará es
crito a máquina, aunque no se recha

zarán los manuscritos fácilmente le
gibles.

4.a Se adjudicará un premio indi
visible de 3.000 pesetas.

5.a Los trabajos deberán presen
tarse (con lema) en la Secretaría de 
los Concursos nacionales (Dirección 
general de Bellas Artes) durante los 
primeros quince días laborables del 
próximo mes de Octubre, de once a 
una, y el fallo de este concurso se hará 
público antes del 20 de Diciembre del 
corriente año.

6.a La propiedad ele la obra- pre
miada seguirá perteneciendo a su au
tor, que no podrá retirarla de la Se
cretaría sin dejar copia, porque el Es
trado se reserva el derecho de repro
ducirla para su difusión en Bibliote
cas y Centros docentes.

Concurso de Grabado.
1.a Podrán concurrir grabadores 

españoles no incapacitados por las ba
ses generales.

2.a Terna de este concurso será un 
proyecto de título académico (40 por 
30 centímetros) que ha de utilizarse 
para diploma de Doctores de las Fa
cultades universitarias.

3.a En el interior de la cbmposi- 
ción ornamental se dejará libre una 
superficie en blanco equivalente a seis 
decímetros cuadrados, destinada al 
texto o leyenda del título.

4.a Las planchas se presentarán 
necesariamente en cobre, acompaña
das de dos pruebas. La plancha pre
miada quedará de propiedad del Es
tado.

5.a Se adjudicará un premio indi
visible de 2.000 pesetas.

6.a Los trabajos se presentarán 
(con lema) en la Secretaría de los 
Concursos nacionales (Dirección gene
ral de Bellas Artes, los días labora
bles del próximo mes de Octubre, de 
once a una, y en los primeros quince 
días del mes de Noviembre se cele
brará la exposición de los proyectos 
recibidos en el patio central del Mi
nisterio y se hará público el fallo del 
Jurado.

Concurso de Avie decorativo.
1 . a Podrán presentarse artistas es

pañoles no comprendidos en ninguno 
de los casos de. excepción que señalan 
las bases gene rales.

2.a Será tema de este concurso un 
modelo o proyecto de ornamentación 
de libro para las publicaciones de este 
Ministerio y que constará de lo si
guiente:

Cubierta, con huecos o blancos para 
el título y nombre del autor de la 
obra. Leyenda de. “ Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. Se<H 
ción de Publicaciones. Estilización del 
escudo oficial.”

Portada y portadilla.
Abecedario de capitulares.
Doce cabeceras de principios de câ f 

pítulo de motivos variados, pero ar-i 
mónicos. ?,

Doce finales de capítulo.
Virgulillas o equivalencias al ftstgA 

risco.- .
Colofón.
Ex-libris, dos: .uno para obras 1U 

terari&s y otro para obras de carácter 
administrativo.

3.a Se concederá un premio indivi
sible de 4.QG0 pesetas.

4.a El modelo premiado quedará 
de propiedad del Estado.

5.a Los trabajos se presentarán con 
lema en la Secretaría de los Concur
sos nacionales (Dirección general de 
Bellas Artes) durante los días labo
rables del próximo mes de Octubre, 
de once a una, y en los primeros quin
ce días de Noviembre se celebrará en, 
el patio central del Ministerio la ex-< 
posición de las obras recibidas y so 
dará a conocer el fallo del Jurado.

6.a Los artistas tendrán en cuen
ta, para la armonía de la composi
ción de sus dibujos los volúmenes 
en 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 da 
Julio de 1926, ,

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes. }

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la autorización 
concedida en 14 de Abril última 
por el Consejo de Ministros y te 
niendo en cuenta las nuevas vacan-: 
tes ocurridas con posterioridad y 
las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien convocar á oposición entre 
Capataces facultativos de Minas 
para la provisión  de 12 plazas ett 
el Cuerpo auxiliar de Minas, con la 
categoría de Ayudantes primeros y 
sueldo anual de 5.000 pesetas, . 
conformidad con lo que dispone el 
Real decreto de 17 de Junio del pa
sado año y con arreglo al progra
ma publicado en la G a c e t a  del día 
18 de Marzo último 

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en esta oposición han de
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jier cum.plid os lo s v e in te  añ o s de 
[édad y n-o exceder de los c in c u e n ta  

la  fech a  de e s ta  co n v o c a to ria .
Los o p o s ito re s  p r e s e n ta r á n  en el 

[Negociado de p e rso n a l de la  Sec- 
ción de Minas e. Industrias  Meta
lú rg icas  in s ta n c ia  d ir ig id a  al Je fe  
¡fle la Sección, ac o m p a ñ ad a  de los 
¡documentos s ig u ie n te s :

.Cédula p e rso n a l del in te re sa d o .
P a r tid a  de n ac im ien to  le g a lizad a .
Certificado de buena conducta ex 

cedido p o r el A lcalde de donde r e 
gida el in te re sa d o .

Certificado de antecedentes pena
o s .

Una fo to g ra f ía  del in te re sa d o  
[(tamaño c o rr ie n te  de c a r n e t ) .

Certificado die un Médico que 
¡pertenezca al C uerpo de S an idad  
civil que tenga residencia oficial 
[eíl la localidad , y si no e x is tie ra  
Be ta l c lase , po r un  M édic0 t i tu la r  
(de fu n ció n  oficial del E sta d o , P ro 
vincia o M unicipio, en el que se 
acred ite que .el o p o s ito r  .no tie n e  
[defecto físico  que le im p id a  la  p rá c -  
itica del se rv ic io  p ro p io  de A uxi
liar facultativo de Minas.

Los a s p ira n te s  d eb e rán  a c re d ita r  
55U ca lidad  de C ap a taces  f a c u l ta t i 
vos de M inas, a c o m p a ñ an d o  el t í 
tulo oficial o certificación de haber- 
pecho lo s  p ag o s  le g a le s  p a ra  su  
¡Obtención o co p ia  n o ta r ia l  de d icho  
lítu lo .

La instancia y documentación ha 
Be presentarse en el plazo compren
dido desde el anuncio en la Gaceta 
Be esta convocatoria hasta las trece 
¡loras del día 14 de Agosto del co
ciente año.

351, d ía  1.* del m es de S ep tiem b re  
f e  v e rif ic a rá  en  el M in is te rio  de 
¡Fomento el so r te o , p a ra  d e te rm in a r  
H  núm ero  de o rd en  en que h a n  de 
Ser llam ad o s los so lic ita n te s  a  lo s 
Ejercicios de oposic ión , p u b lic án 
dose la s  l is ta s  de é s to s  y c u a n to s  
tounciois p u e d a n  in te re s a r  a los 
nú sino s en el ta b ló n  de an u n c io s  
0él N egociado de P e rso n a l de la  
Sección de Minas e In d u strias  m e
ta lú rg ica s .

L as op o sic io n es c o m e n z a rá n  el 
día 15 de O ctub re  del c o r r ie n te  año 
y se ce le b ra rá n  en la  E sc u e la  e s 
pec ia l de In g e n ie ro s  de M inas an te  
e l -T ribunal, que se c o n s ti tu irá  
•O portunam ente, p u b licá n d o se  su  
designación en la Gaceta pe Madrid .

Dicho T rib u n a l d isp o n d rá  los 
e je rc ic io s  co rrep o n rlie n te s  a las 
m a te r ia s  que comprende el p r o g ra 
ma, cuyos ejercicios serán todos 
é liim inatorios.

T e rm in a d a s  -las o p o sic io n es, el 
ERribunal e lev a rá  al M in istro  la  r e 

lac ión , fo rm u la d a  p o r o rd e n  r ig u 
ro so  de ca lificac ión  de los opo
s ito re s  que deb an  o c u p a r  las p la 
zas a n u n c ia d a s , s in  que' p u ed a  p o r  
n in g ú n  concep to  a m p lia r  su  p ro 
p u e s ta  de dicho n ú m e ro .

Si p o r h a b e r so lic itad o  el r e in 
g reso  en el C uerpo de A u x ilia res  
a lg ú n  su p e rn u m e ra r io  o p o r cu a l-, 
q u ie r o tra  c irc u n s ta n c ia , al te rm i
n a r  las o p o sic io n es el n ú m ero  de 
A ux ilia res a d e s tin a r  fu e ra  in fe r io r  
a la s  doce p la za s  de la  co n v o c a to 
r ia , s e rá n  d e s tin a d o s  los o p o s ito 
re s  p o r  o rd en  r ig u ro s o  de ca lif ic a 
ción, quedando  los r e s ta n te s  con 
derecho a ir  ocupando las p r im e 
r a s  v a c a n te s  que o c u rra n  en el o r 
den  que h ay an  sido p ro p u e s to s .

De R eal o rd en  lo digo a "V. I. p a ra  
su  con o c im ien to  y d em ás efec to s . 
D ios g u ard e  a Y. I. m u ch o s años . 
M adrid, 26 de Ju n io  de 1926 . .

BENJUM EA

S eñor 'Jefe de la  Sección de M inas
e In d u s tr ia s  M e ta lú rg ic as .

MINISTERIO DE TRABAJO COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Atendiendo a los m éritos y c ircuns

tancias que concurren  en D, F ran cis
co L acam bra y Lacam bra, y en v irtu d  
de lo precep tuado  en el Real decreto 
de 22 de Enero de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo 
con el inform e del Consejo Superior 
de T rabajo , Comercio e Industria , ha 
tgnido a bien concederle la Medalla 
do p la ta  del T rabajo  de p rim era  cla
se, p o r re u n ir  las condiciones expre
sadas en los núm eros 1.°, 2 °, 4.°, 5.® 
y  12 del artícu lo  10 de la Real orden 
de 8 de F ebrero  del eitado año.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
p a ra  su conocimiento ~y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1926.

■. AUNOS

Señor Secretario del Consejo Superior 
de T rabajo , Comercio e Industria .

Ilmo S r . : V istas las com unicacio
nes con que D irector de la Escuela 
Industria l de Santander eleva a este 
M inisterio los acuerdos adoptados por 
el Claustro ordinario  de la misma so
bre nom bram ientos de Ayudantes me
rito rio s del mencionado Centro do
cente :

Resultando que los antedichos acuer
dos se refieren, no sed ám ente a la r a 

tificación en  sus cargos é& c u a tis  i 
Ayudantes m e ri to rio s p ara  cada u m  
de los grupos a), b), d) y  f) del a r
tículo 61 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, sino que se extiende 
asim ism o a la designación de uno p a 
ra  el grupo segundo del citado a r tíc u 
lo 6 1 ;

Considerando que por la Real orden 
de 7 de Abril ú ltim o se facu lta  a las 
Escuelas Industriales, po r m ediación 
de sus Claustros ordinarios y de sus 
D irectores, p a ra  la provisión de p la 
zas de A yudantes m eri torios, con la 
sola lim itación, en casos de nuevos 
nom bram ientos, de que el núm ero de 
aquéllois no exceda de dos .p ° r cada 
grupo de los enum erados en el a r 
tículo 61 del Reglam ento:

Considerando que los fines p e rse 
guidos al d ic tar la m encionada Real 
o rd e n ' fueron que las necesidades da 
las enseñanzas, en cuanto a la  m i
sión p rop ia  de los Profesores auxilia
res, estuvieran  atendidas en tocio mo
mento, fijándose y  detallándose al 
p ro p ; i tiem po los derechos de los Ayu
dantes m erito rios; pero del texto do 
aquella Soberana disposición, en re-*
1 ación con el artículo 69 del Regla
mento, no puede desprenderse que los? 
preceptos de la m ism a se am plíen 
tam bién a los nom bram ientos de Ayu
dantes m erito rio s ' de las plazas de 
Maestros de ta lle r  y  L aboratorio , sino 
que sus preceptos han de entenderse 
lim itados a reg u la r exclusivam ente lo 
referen te , a los grupos de A uxiliarías,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se nom bren A yudantes me
rito rio s  de la  Escuela In d u stria l de 
Santander, con carácter g ra tu ito , a lóS; 
señores sigu ien tes:

Del grupo a), M atem áticas y D ibu
jo, a D. Isidoro Y ergara Zubiri.

Del grupo b), Construcción y  Mecá
nica industria l, a D .  F élix  A stig a rra - 
ga García,

Del grupo d), M áquinas y  E lectro 
tecnia, a D. F erm ín  A raiztegui y Gon
zález.

Del grupo f)-, G eografía e H istoria  
económicas y Econom ía y Legislacio
nes industriales, a D. E nrique Ojeda 
Costa.

2.° Que has ta  tan to  no se d ic ten  las 
disposiciones que sean procedentes 
para regu la r la form a de proveer in 
terinam ente las plazas de Maestro de 
taller y Laboratorio , no se apruebe la 
p ropuesta de nom bram iento da Ayu
dante m eritorio  del grupo u r e t o ,  
Maestro mecánico, íonmdvdn v u  el 
C laustro ordinario de la Escivda In
dustrial de Santander  a favor de don

Roberto M irapeix riel Cerro; y
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3.º Que se autorice a la precitada 
Escuela Industrial para que, de acuer
do con las bases señaladas en el pá
rrafo tercero de la Real orden de 7 
del pasado Abril, anuncie la celebra
ción de los oportunos concursos espe
ciales para proveer las dos plazas de 
Ayudantes m eritorios del grupo c), 
Ciencias físico-químicas y Química 
industrial, así como para completar las 
de los restantes grupos que Corres
ponden a este Establecimiento do
cente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1926.

AÜNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de la 
entidad “El Amparo F am iliar”, S. A., 
y de conformidad con el dictamen de 
la Junta  consultiva de .Seguros y la 
propuesta del Negociado correspon
diente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se inscriba a la 
mencionada entidad en el Registro 
uceado por el artículo 1.° de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, au
torizándola para operar en el ramo 
de seguros sobre enfermedades y apro
bando el modelo de póliza y tarifa que 
para practicar dicho seguro ha p re
sentado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. Sr.: Vistas las in stanc ias 
suscritas por  los P ro feso res aüxi-: 
liaies de Escuelas Industria les don 
Ga udencio Gella y Ruiz, D. Luciano 
Novo Miguel y D. Luis Montoya L a
sarte , en solicitud de que se les re 
conozca el derecho a tom ar parte  en 
los concursos que por este Minis
terio  se anuncien para proveer p la 
zas de P rofesores num erarios de los 
mencionados Centros docentes: 

Resultando que los D irectores de 
las Escuelas Industria les en que Ios- 
solicitantes p restan  sus servicios 
inform an favorablem ente la petición, 
estim ando de justicia el reconoci
m iento de aquel derecho:

Resultando que los firm antes de 
las instancias anteriorm ente m en 
cionadas fundan su pretensión en

que el Real decreto de 26 dé Ju lio  
de 1920, -al refundir en una sola 
denom inación de “P rofesores auxi
liares” las dos categorías de “Pro
fesores de ascenso” y “P rofesores 
de en trada”, que h as ta  dicha fecha 
existían, les privó del derecho de 
llegar, m ediante concurso, a la ca
tegoría de “Profesores de ascenso” 
y, po r tanto, del de poder pasar al 
de Profesores de térm ino  cuando la 

! provisión de las plazas vacantes de 
esta  clase correspondieran al deno-: 
m inado “concurso de tras lad o *.

Vistos el Real decreto orgánico de 
Escuelas Industria les de 16 de Di
ciem bre de 1910, el Real decreto de 
26 de Julio de 1920, el E s ta tu to  de 
enseñanza in d u stria l de 31 de Oc-: 
tubre de 1924 y el Reglamento dic
tado p ara  su aplicación con fecha 6 
de Octubre del próximo pasado año: 

Considerando que al establecerse 
en el Real decreto de 16 de Dicicm-- 
bre de 1910 la form a de provisión 
de las vacantes de “P rofesores de 
ascenso”, se previno en su a rtícu 
lo 26, apartado 3.°, que se cubrirían  
m ediante concurso entre “P ro feso - 

• res de en trad a” que contasen tres 
años de servicios ¡efectivos en el 
grupo de asignaturas a que perte
neciera  la vacante, y por lo cual es 
evidentem ente c ierta  la afirm ación 
de los señores Novo, Gella y Mon
toya de que al producirse una va
cante de “P rofesor de ascenso” y 
correspondiendo la misma al turno 
señalado en el apartado 3.° del a r-  

■ tículo 26, an tes citado, podrían ha
b e r pasado de la categoría  de “en
trad a” a la de “ascenso” :

Considerando que posterio rm ente  
y suprim idas las dos m encionadas 
categorías de “Profesores de ascen
so y de en trad a”, se conservó a fa
vor de los prim eros el derecho a  
optar m ediante concurso a p lazas de 
Profesores de térm ino, en su con
secuencia, por la fusión en una sola 
denom inación de “P rofesores auxi
liares” fuera de aquel beneficio los 
Profesores de entrada, pues al no 
poder o sten ta r la categoría de “a s 
censo” yá no les quedaba posibili
dad de pasar de ella a la de P ro fe
sor de térm ino :

Considerando que en el vigente 
Reglam ento sobre aplicación del E s 
tatuto de 31 de Octubre de 1924 a 
las enseñanzas elem entales y p ro fe 
sionales, se hace declaración expre-: 
sa  de que a los concursos p ara  p ro 
veer las plazas vacantes de Profe-, 
sores num erarios podrán  acudir, 
jun tam ente  con los de esta clase del

m ism o grupo y los de m aterias aná
logas, los P rofesores auxiliares que 
en 26 de Ju lio  de 1920 tuv ieran  la 
categoría  de “Profesores de ascen
so ”, así como los P ro fesores espe
ciales, no citándose a los que en di-/ 
cha fecha y siendo “P rofesores dé 
en trad a” v aria ro n  esta  denom ina
ción pára  adqu irir la genérica dé 
“P rofesores au x ilia res”,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que procede reso lv er las ins^ 
tancias de los señores Gella, Novo 
y Montoya, reconociéndoles el de-: 
recho a tom ar parte  en los coneur-* 
sos que por este M inisterio se anun-: 
cien para proveer las plazas de Pro?* 
fesores num erarios de Escuelas In-e 
dustriales, siem pre que en sus ex^ 
pedientes persona les y ho jas de ser-, 
vicios se acredite debidamente, no 
sólo que a la publicación del Real 
decreto de 26 de Julio  de 1920 te-, 
n ían  la categoría de “P rofesores dé 
entrada”, sino que en las fechas ení 
que sean anunciados los concursos 
cuenten con efectivos servicios en el 
grupo a que la vacante co rrespon
da, y siendo en todo caso preferidos' 
los A uxiliares de Escuelas Industrian  
les y de A rtes y Oficios con cate
goría de “P ro feso res  de ascenso” 
cuando acudan de una y o tra  clase 
a los m encionados concursos, atenn 
diéndose siem pre al orden estable
cido en  el apartado 2.° de la 4.a dis-, 
posición tra n s ito r ia  del Reglam ento 
de 5 de Octubre de 1925, si a los 
mismos concurren  P rofesores espe
ciales de las condiciones allí reque- 
rid as; y

2.° Qué a esta resolución se le 
^dé ca rác te r general y, en su conse

cuencia, sea aplicable a todos los 
P rofesores auxiliares que al pasar 
a depender de este  M inisterio de 
T rabajo , Comercio e Industria , por 
v irtud  de lo prevenido en el Real 
decreto de 15 de Marzo de 1924 y 
Real orden de 30 de Jun io  del m is^ 
mo año, tuv ieran  en 26 de Ju lio  dé 
1920 la categoría de “Profesores de 
en trada” .

De Real orden lo digo a Vv I. para 
su conocimiento y efectos. Dicte 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Julio  de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superio r de Industria . •'

Aprobados por Decreto-ley de 30 de 
Junio último los presupuestos que 
han de regir de Julio a Diciembre del 
corriente año, consignados en el ca-
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pítulo 1.°, artículo 17 de la Sección 
novena, los créditos necesarios para 
-dotar las diferentes categorías de Pro
fesores numerarios de Escuelas In
dustriales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

I.® Que para adaptar el actual Pro
fesorado numerario a las secciones 
que figuran en los 'mencionados ca.- 
pítulo y  artículo sean ascendidos:

A la sección 1.a del escalafón, con 
12,500 pesetas anuales de sueldo, los 
siguientes Profesores num erarios:

D. Eduardo Vassallo Rosselló.
D. Marcelino Cajigal Valdés.
D. Ladislao Cabetas Argaehal.
D. Vicente Pascual Pastor.
I). Antonio Ibor y Guardia.
A la sección 2.a, con 12.000 pesetas 

de sueldo anual:
D. Miguel Muñoz Elena.
I). Manuel de J u s t o  y Sánchez 

Blanco.
D. Pablo J. Riera y Soler.
D. José Rodríguez Mourelo.
D. Eugenio Ferrer Dalmáu.
D. Emilio de la Torriente Aguirre. 
A la sección 3.a, con 11.000 pesetas 

tie sueldo anual:
D. Manuel López González.
D. Domingo Sánchez y  Sánchez.
D. Ricardo de Sádaba y  Capablanca. 
D. Antonio Peralta y Lerín.
D. Manuel Massó y Lloréns. 
rA la sección 4.a, con 10.000 pesetas 

¡de sueldo anual:
D. José Baltá y Rodríguez de Cela. 
D. Federico Motta Conde.
D. Francisco Gutiérrez Gamero de 

iLaiglesia.
D. Julián Fresneda de la Calzada. 
D. Gerardo Olazábal Laealle.
D. Mariano Moreno Caracciolo.
D. Manuel Montes Berben.
A la sección 5.a, con el sueldo anuaí 

pe 9.000 pesetas:
D. Ricardo Vinos y Santos.
D. Aurelio Arévalo Carretero.
D. V icen te Carrero Díaz.
D. Luis G. Castellá Lloverás.
D. Ernésto Caballero López. 
í>. Mariano Claver y  Salas.
D. Antonio Ríus Miró.
D. José Pizá Xatart.
A la sección 6.a, con el sueldo anual 

fie 8.000 pesetas:
D. Emilio Arenas y Rio ja.
D. José León Trejo.
D. Manuel Marcilla Ar i quila,
D. Luis Ventura Balaña.
P . José Pérez Germán, 
p . Joaquín Adsuar Moreno.
D. Juan C, García de Sola.
D. Luis Alarcón Monescáu.
D. Miguel Tero! Botella.

■ }Á  la sección 7.a, con 7.000 pesetas 
sueldo anual:

D. Rafael Navarro García.
D. Vicente Miró Laporte.
D. Antonio García de Sola.
D. Ramón Dalmáu Moncáu.
D. Román Tous Santamaría.
D. Manuel Fontana Gateil.
D. Cristino Fernández Villegas y  

Niño.
2.° Que los sueldos anteriormente 

señalados les sean acreditados a par
tir del día 1.° de Julio del corriente 
año, consignándose así en los nuevos 
Títulos administrativos que se expi
dan, asimismo, a los mencionados Pro
fesores numerarios la antigüedad del 
mencionado día 1» de Julio.

De Real orden comunico a V. S. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

I lm o. Sr.: Vista la instancia que, 
por conducto y con in form e favo^ 
rabie del D irector de la Escuela In
dustrial de Béjar, eleva a este Mi-: 
nisterio el P ro fesor  de térm ino in
terino del m encionado Centro do^ 
cente D. Juan B ueno Díaz, en soli
citud de que le sea reconocido al 
derecho a tomar parte en los con-: 
cursos que se anuncien para pro 
veer plazas de P rofesores numera-. 
rios de Escuelas Industriales: 

Resultando que en el expediente 
personal del solicitante consta que 
por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1919 fué nom brado P rofesor de 
térm ino interino de la Escuela In
dustrial de B éjar, con destino a las 
enseñanzas de Teoría de los tejidos, 
T ecnolog ía  textil y Aprestos, en 
cuyo cargo cesó el 30 de Junio de 
1923, por haberse posesionado el 
P rofesor de término que obtuvo dL  
cha plaza mediante op osic ión : 

Resultando que por haber queda
do vacante la referida Cátedra fué 
nuevamente nombrado el Sr. Bueno 
Díaz, por Real ortlen de este M inis
terio fecha 17 de Noviembre de 1924, 
volviendo a designársele para el des
empeño de esta Cátedra por Real 
orden de 3 de Octubre del próxim o 
pasado año, continuando en la ac
tualidad al frente de la mismas 

Considerando que los nom bra
m ientos lieehos a favor del solici
tante, lo fueron do acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de 2 de 
Enero de ,1917 que los autorizaba 
y que tiene carácter general:

Considerando que en el aparta

do 2.°, párrafo sexto ^e la mención 
nada Real orden de 2 de E nero de 
1917 se determina que los que sean 
o hayan sido P rofesores de térm ino 
interinos en Escuelas Industriales y  
cuenten por lo menos cuatro años 
de servicios tendrán derecho al tur
no de concurso de traslado para Cá-? 
tedras de igual o análoga asignatu
ra a la que hubieran explicado: 

Considerando qu*e el tiem po de 
servicios efectivos prestados p or el 
Sr. Bueno Díaz en la Cátedra de 
Teoría de los tejidos, T ecnología 
textil y  Aprestos excede del que 
com o m ínim um  se exige en aquella 
Soberana disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se reconozca 
a D. Juan Bueno Díaz, P rofesor de 
término interino de la Escuela In- 
dustrial de Béjar, el derecho a to
m ar parte en los concursos a que 
se refiere el apartado a) del artícu-. 
lo 64 del Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925, siem pre que se anun^ 
cien para proveer plazas de P rofe
sores num erarios de T ecnolog ía  
textil, grupo 8.° del artículo 60 del 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
7 de Julio dé 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria,,

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Real orden de 7  

de Diciembre de 1925 para la provi
sión de plazas de Verificadores de 
contadores eléctricos, se han declara
do desiertas por Real prden de 29 de 
Mayo del corriente las plazas de Hues
ca y Teruel, a cuyo fin se anuncia 
nuevo concurso, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Real decreto de 22 de No
viem bre, de 1924,

El orden de preferencia que se 
guardará será el siguiente:

ft*  Ingenieros industriales de las 
Escuelas de Madrid, ^Barcelona o B il
bao.

2.° Ingenieros civiles o militares 
de todas clases, Arquitectos, Doctores 
o Licenciados en Ciencias exactas, f í 
sicas o químicas y Peritos indus
triales.

3.° Oficiales de Telégrafos, Ayu
dantas de Obras públicas, Aparejado
res y Ayudantes facultativos de Mi
nas.

Dentro de cada grupo se cor&í- 
derarán corno méritos preferentes
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fcl orden que se anuncia los trabajos 
o estudios oficiales, los traba jos  p ro 
fesionales, las calificaciones académi
cas y las publicaciones originales, 
siempre que unas y otras guarden  r e 
lación con el trabajo propio del cargo 
y acanto; debiendo aquilatarse por  el 
Ministerio la veracidad de los certifi
cados presentados; a falta  de otros 
méritos so dará preferencia a la an 
tigüedad en el ejercicio de la p rofe
sión.

ge concede un plazo de quince días, 
a p a r t i r  del siguiente al de la pub l i
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de este 
Ministerio, p a ra  la presentación do 
documentos en el Departamento  de 
t r a b a jo ,  Comercio e Industr ia  o en los 
gobiernos  civiles.

E n  la instancia se expresará clara
mente el cargo que se solicita, orden 
de preferencia de las vacantes y  r e 
lación de documentos que se acompa
ñan, que deberán ser los s iguientes:

a) Par t ida  de nacimiento legali
zada y documentos acreditativos de la 
nación al idan, cuando el punto  del n a 
cimiento o los padres del peticionario 
fio fueren  españoles.

b) Título profesional o testimonio 
tiotarial del imisdo.

c) Certificación académica conte
niendo la nota obtenida en cada asig
n a tu ra  y fecha del último examen o 
éjerefeio académico.

d) Hoja de servicios, si el peticio
nar io  fuese funcionario público.

e) Cer ti fie ación acredita tiva d-e no 
babor sufrido condena por  delito al
guno.

f) Los demás documentos que el 
in teresado juzgue oportuno acompa
ñ a r  justificativos de sus méritos.

De Real oíd en lo digo a Y. I. p a ra  
fea conocimiento y efectos que se in 
teresan. Dios guarda a Y. I. muchos 
fulos. Madrid, 7 de Julio de 1928.

.AUN os
Señor Jefe superior  de Industr ia .

limo. S r. :  Exam inado  el expe
diente incoado a in s ta n c ia  de D. M a
nu e l  de Rivera  y J u e r ,  en  r e p r e 
sen tac ión  de la  S. A. “La  Aero Es-: 
p a ñ o l a ” , so lic i tando  au to rizac ión  
p a r a  establecer y ex p lo ta r  p o r  c u e n 
ta  de dicha Sociedad u n a  línea aérea  
de servicio  p a r t i c u la r  en tre  Sevilla-  
fre tuán -L aracbe ,  p a r a  el t r a n s p o r te  
de pasajero^ ,  m e rc a n c ía s  y correo 
(si le fuese eoncedidó) :

R esu ltando  que el ar tículo  33 del 
Rea! decreto p a ra  la  navegación añ

afea civil de 25 de Noviem bre de 1919

dispone que das líneas aéreas 110 de
claradas de serv ic io  g en e ra l  p o d rá n  
dedica rse  al t r a n s p o r te  de p a s a je ro s  
o mercancías si p a ra  ello estuvieran 
deb idam ente  a u to r izad o s :

Resu ltando  que el so lic i tan te  h a  
p re se n tad o  cuan tos  docum en tos  son  
n ec esa r io s  p a ra  la tram itac ión  del 
expedien te  y que de ellos no se des-: 
p rende  n ada  que impida .la re so lu 
ción favorab le  del m ism o:

Resultando que tam poco  se opo-: 
ne  ál o to rgam ien to  de la conces ión 
los in fo rm es  r e g la m e n ta r io s  em it i 
dos p a ra  es te  caso  p o r  las A e ro n á u 
ticas  m il i ta r  y naval, la Comisión 
in te r m in is te r ia l  de lincas aereas y 
la D irecc ión  gene ra l  de M arruecos 
y Colonias:

C ons iderando  que adem ás de las 
g a r a n t ía s  que se exigen  en las con
dic iones s iguientes, t iene  por  ellas 
m is m a s  y p o r  las Leyes v igen tes  f a 
cultad  b as tan te  es te  D e p a r tam e n to  
p a r a  ob l iga r  en todo m om en to  al 
c o nces ionar io  a que realice el s e r 
vicio que solicita, en la fo rm a más 
adecauda  y se g u ra  p a ra  el b ien  del 
serv ic io  público,

S. M. e l ' R e y  (q. D. g.), confor
m ándose con los in fo rm es  an tes  
m enc ionados ,  h a  dispuesto  que se 
acceda a lo solicitado por  B. Manuel 
Rivera y J u e r ,  en  rep rese n tac ió n  de 
la S. A. “L a  Aero E s p a ñ o la ” , y se le 
o to rgue  la o p o r tu n a  concesión de lí
n e a  aérea, dé se rv ic io  p a r t i c u la r ,  
s in  exclusividad, con p/ijc-ción a las 
condiciones s ig u ie n te s :

1.a Se a u to r i z a  a D, Manuel de 
Rivera y Juer,  en representación de 
la  S. A. "L a  Anro E sp a ñ o la ” , p a r a  

•que es tab lezca u n  se rv ic io  aéreo po r  
aviones que co n s t i tu y a  u n a  línea de 
ca rá c te r  p a r t i c u la r  p a ra  el t r a n s 
p o r te  de correo ,  m e rc an c ía s  a p ro 
p iadas y p asa je ro s ,  e n t re  Sevilla y 
Larache,  con escala en T e tu á n .

2.a Los i t i n e ra r io s  a s e g u i r  s e 
r á n :  S ev il la -T e i t ián -L arac l ie  y  r e 
greso  por el m ism o  sitio, o Sevilla-  
Larache. y reg reso  d irec to  en %aso 
en que c i rc u n s ta n c ia s  just if icadas 
h ag a n  in n e c e sa r ia  la esca la  en  T e 
tu á n  u ob liguen  a p re sc in d ir  de ella.

. 3.a Los ae ró d ro m o s  y campos de 
auxilio, los b a r ra c o n e s  y  c u a n ta s  
instalaciones y m a te r ia les  f ijos y 
m óviles  se em pleen p a ra  el se rv ic io  
de es ta  l ínea  aé rea ,  a s í  com o todo 
su  personal,  e s t a r á n  bqjo  la inspec-- 
ción del Servicio de a e r o n á u t ic a  ci
vil, y no se rá  p u e s ta  en servicio h a s 
ta  que no  lo au to r ice ,  p a r a  lo cual 
el conces ionar io  so l i c i t a r á  la c o r re s 
pond ien te  ap robación , p o r  p a r te s  o 
en. conjun to ,  de cuan to  p royec te  im-? 
p lan tar ,  cuyos p ro y e c to s  h a b rá n  dé

ser  e jecu tados  confo rm e  se disponga 
en d icha ap robac ión  oficial, g] ja 
hubie re .

Adem ás do las ins ta lac iones  pren 
p ía s  p a ra  el se rv ic io  de la  linea* 
ex is t i rán  en los ae ró d ro m o s  p r inc i4 
pales, las dependencias  necesarias:' 
p a ra  los serv ic ios  de inspecc ión  oíR 
cial, cuya in s ta la c ió n  se rá  de euerW 
ta del conces ionar io .

4 A El t o nces Ion-ario quedara 
obligado a p r e s ta r  el se rv ic io  de laj 
l í n e a % desde los ae ró d ro m o s  del Es
tado, en el caso que así lo disponga 
y en las condiciones que el mismo 
de te rm ine .

5.a El p e r so n a l  n a v e g a n te  delm3 
rá  es tar  regí a m e n ta r  i am en i o anlcn 
rizado por  este D e p a r ta m e n to ,  üeu 
hiendo se r  todo él de na  cuma! id ai 
española ,  y sólo en caso en que .scj 
dem uestre  la imposibilidad del cunn 
p l im ien tü  de es ta  condición, se pos 
d rá  a c ep ta r  e x t ra n je ro ,  s iendo e| 
Servicio de A ero n áu t ica  civil el quej 
a p re c ia rá  dicha imposibilidad en1 
cada caso ; pero tan to  es te  personal 
com o el técnico de la l ínea  deberá 
ser todo él de nac ionalidad  esp-año!a¡ 
al cum plirse  el p r im e r  año deí fvim 
c ionam  lento ,de la m ism a.

Al o to rgarse  el servicio, el con*, 
ce s iona rio  q u ed a rá  obligado a re-̂  
m i t i r  a  las  A eronáu t ica s  m il i ta r  y. 
naval, po r  conducto de este  Depara 
lam en to ,  re la c ió n  no m in a l  de di cha 
persona l,  con copia de las corres-!, 
pondi entes autorizaos oríes acredita-? 
Uvas de com petencia  p a ra  su  come-i 
iido peculia r,  expedidas per  el chas 
do D epa r tam en to .  T rim es tra lm eri tf  
y con igual  fo rm a lidad  in fo rm a rá  ej 
concesionario de las  v a r ia c io n e s  oca! 
rridns.

6.a Las aero naves se hallarán; 
matriculadas reglam entariam ente  eií 

E s p a ñ a  y serán  de fabricación na-: 
clon al.

T an  sólo en el caso en que se jan 
tií lque debidamente la imposibilidad 
de cum plir  este extremo, podrá auto
r izarse por el Servicio de Áeronáuüc¡| 
civil, el empleo de m ateria l extrae jo-; 
ro duran te  el tiempo indispensable: 
que en cada caso se determine.

El mismo precepto an ter io r  se arplL 
cará a todos los elementos material^ 
que se empleen p a ra  el servicio de 1<I 
línea, En form a análoga a lo expuestq, 
p a ra  el personal se rem it i rá  al Servi-¡j 
ció de Aeronáutica civil relación m  
estado en que se encuentran  los aviod 
nes y motores do re se rv a  autorizados 
p ara  el servicio de la línea, el cuál 
dará  traslado dé dicha relación a lajj 
aeronáuticas m il i ta r  y naval, p a r |  
que allí conste, a los fines correepoítíj 
dientes a  la defensa nacional.  Los t$:. . . . . .  •   • i
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pos de las aeronaves serán sometidos 
previamente al Servicio de Aeronáu
tica civil, sin cuya aceptación no se
rán puestos en servicio.

7.a Con este ultimo fin y para fa
cilitar la adaptación del material de 
la línea a las necesidades guerreras, 
siempre que el concesionario deba ad~ 
oiiirir aeronaves, propondrá el tipo 
elegido a las Aeronáuticas Militar y 
Naval por conducto de la Civil, con el 
fin de que sea examinado y pueda 
proponer las modificaciones de detalle 
que estime pertinentes.

8.a Igualmente se cumplirá análo
go trámite, remitiendo plano de la 
situación de los aeródromos estable
cidos y autorizados para el servicio 
de la línea, así como de los barracones 
[e instalaciones existentes en cada uno 
de ellos.

9.a Parada seguridad debida a los 
[pasajeros y personal navegante sobre 
el mar y garantía de salvamento para 
jel correo y mercancías, las aeronaves 
irán provistas de odres de materia 
¡elástica impermeable, parj, rellenar de 
aire comprimido, de volumen suficien
te para determinar la flotabilidad del 
aparato. .

10. En atención a la anomalía me
teorológica que el Estrecho de GibraL ; 
tar (20 kilómetros) determina en la 
ruta de esta línea, el concesionario 
dispondrá de los medios suficientes 
para conocer las condiciones meteoro
lógicas y de mar que reinen en dicho 
Estrecho antes de las salidas de los 
aparatos en cada viaje.

11. Será obligatorio para la línea 
que se concede el efectuar el trans
porte público de pasajeros y mercan
cías apropiadas, el servicio de correo 
y los peculiares del Estado qué m le 
asigne, cuando así la Administración 
pública lo determine en. cada caso.

12. El régimen de relación de la 
1 ínea con este Departamento, la auto
rización para su inauguración y las 
inspecciones de la misma serán deter
minadas por él, debiendo efectuarse 
estas últimas por el Servicio de Aero
náutica Civil, regularmente cada seis 
meses.y eventualmente cuando se es
time necesario. Los gastos que oca
sione la inspeeeión para la inaugura
ción de la línea y las regulares semes
trales serán de cuenta del explotador 
de la misma. -También serán de cuen
ta del concesionario los gastos de la 
conducción de las poblaciones de re
sidencia a los aeródromos, de los In
terventores o Delegados que el Servi
cio de Aeronáutica Civil designe para 
la fiscalización e intervención y des
pacho reglamentario de los servicios

de la línea. Para atender estos gastos, 
todos los años, antes de finalizar el 
último mes del ejercicio económico 
oficial, se formalizará por el servicio 
de Aeronáutica Civil, en consonancia 
con 1a, importancia de los trabajos y 
previos los antecedentes que deberá 
proporcionar el concesionario, el opor
tuno presupuesto para el ejercicio si
guiente, que una vez aprobado oficial
mente se remitirá, a dicho concesio
nario para que en el plazo que se fije 
deposite en donde se determine, a fa
vor de dicho servicio, el importe total 
del mismo,

•13. A los fines de la defensa na
cional, efi concesionario queda obliga
do a facilitar a las Aeronáuticas Mi
litar y Naval cuantos datos estime 
necesarios para la línea y sus elemen
tos, que podrá ser inspeccionada por 
su personal cuando lo juzgue necesa
rio.

Todo el material y los aeródromos 
de la línea quedarán sujetos a la re
quisa que las necesidades de la defen
sa nacional exijan, y esta concesión 
podrá ser revisada o anulada dentro 
de esas mismas necesidades.

14. Para el servicio de la línea se 
tendrá en cuenta el respeto reglamen
tario que corresponde a las zonas pro
hibidas.

15. El concesionario queda obliga
do a facilitar, si lo hubiera, aloja
miento a las aeronaves al servicio del 
Estado que accidentalmente aterriza
rán en los aeródromos de su línea.

16. Las aeronaves de la línea po
drán hacer escala en Tetuán y volar 
sobre la Zona del Protectorado de Ma
rruecos, sujetándose en un todo a las 
disposiciones especiales que se dic
ten por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

17. Para responder del cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión, el concesionario depositará en 
la Caja Central de Depósitos, a dispo
sición de este Departamento, dentro 
de los sesenta días siguientes a la 
fecha de publicación de esta conce
sión, la cantidad en metálico de vein
ticinco mil pesetas (25.000 pesetas) 
en calidad de fianza, de la cual se po
drán descontar las multas y cuantos 
gastos oficiales reglamentarios haya 
dejado de satisfacer a su debido tiem
po el concesionario, los cuales serán 
repuestos por el mismo en cada caso, 
con el fin de que siempre esté com
pleta la mencionada fianza.

18. Las tarifas públicas y los ho
rarios que se apliquen para el tráfico 
serán aprobados por el Servicio de 
Aeronáutica civil, por lo menos con

ocho días de anticipación al de la 
inauguración de la línea. 1

19. Esta concesión se otorga pó® 
el plazo de seis años, a partir de Ia: 
fecha de su publicación en la Gaceta 
d e  Ma d r id , pudiendo ser prorrogada^ 
o no por este Departamento si a su 
juicio así conviniera al interés pú
blico.

20. La caducidad de esta eoncé-?:, 
sión tendrá lugar en los casos siguien
tes:

a.) Si no comenzara á prestar setrU 
vicio transcurrido el plazo de un añe  ̂
a contar de la fecha de la publicación 
de esta concesión en la G a c e t a  d e . 
M a d r id ,  sin causa justificada a juicio' 
de este Departamento, con pérdida dé: 
la cantidad en depósito a que se re¿ 
fiere la condición 17.

b) Si se interrumpiera el servició 
durante un tiempo que exceda de dos‘ 
meses sin causa justificada tambiéifc

c) Cuando la entidad concesiona
ria sea declarada en quiebra por r #  
solución administrativa o judicial.

d) Si en el plazo marcado no Sé 
hubiese hecho el depósito de fianza' 
que determina la condición 17 de esta 
concesión.

21. Este Departamento' se reserva 
el derecho de imponer multas y dis-: 
poner suspensiones temporales de ser* 
vicio en todos aquellos casos de irte 
cumplimiento por parte del concesio* 
nario, no comprendido en los de ca
ducidad marcados en la condición 2Ch

22. El Servicio de Aeronáutica el* 
vil cuidará de que se dé cumplimientá 
á esta disposición y a todos los prér 
ceptos reglamentaros vigentes, y pro* 
pondrá la suspensión o caducidad de 
esta concesión cuando, a su juicio^ 
considere infringida alguna de sui 
disposieioes q cuando se quebranté: 
algún precepto legal.

Lo que de Real orden comunico 3g 
V. I. para su conocimiento y demái 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
aítos, Madrid, 9 de Julio de 1926.

. AÜNFOS 

Señor Jefe superior de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL

MISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Be ha concedido el “Regium Exe
quatur a los señores:

Mahmoud El-Said Eífendi, Cón$u$ 
de Egipto en Barcelona.

D. José Yiñamata, Cónsul general 
de Austria en Barcelona



292 13 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Nun. 194

• . D. Julio Sáenz Gutiérrez, Vicecón
sul de Costa Rica en Madrid.

D. Edgardo Garrido Merino, Vice
cónsul de Chile en Barcelona. , .

Koudret Bey, Cónsul de Turquía en 
Barcelona.

Madrid, 9 de Julio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Saint Na- 
zaire participa a este Ministerio el fa 
llecimiento del súbdito español Félix 
Alonso Alonso, natural de Palacios: 
(Burgos), de veintiséis años, casado, 
sin profesión, hijo de Félix y de Ma
tea, ocurrido el 28 de Mayo del co
rriente año en Nantes.

Madrid, 8 de Julio de 1926— El Se
cretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul . de España en Tampico 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Angel Jai
me Trapaga y Gutiérrez de la Gar- 
milla, natural de Lavín de Soba (San
tander), de ochenta y nueve años, 
Viudo, propietario, ocurrido el 6 de 
Enéro de 1923.

Madrid, 8 de Ju l̂io de 1926.— El Se
cretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GEN ERAL DE TESO
R ERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

tyota de los números y poblaciones a
. que kan correspondido los 13 pre

mios mayores de cada una de las
, - cuatro series del sorteo celebrado 

en este día. .

Núms. Premios. Poblacionesa
* — ----------------- — —     —  

112.409 120.000 Jaén, Cádiz, Málaga,
:■ Santander.

7.080 65.000 Manzanares, Madrid,
Madrid, Coruña.

25.623 25.000 Alcaudete, M a d r i d ,  
Reus, Barcelona.

13.041 2.000 Barcelona, Coruña, Ma
drid, Reinosa.

5.349 íhOOO Madrid, Madrid, Huel- 
va, Santander.

14.643 2.000 Sevilla, Madrid, Alme
ría, Barcelona.

9.458 2.000 Barcelona, B i l b a o ,
Bacelona, Palma de
Mallorca.

fc3.98Q 2.000 Aguilas, Santander, Za
ragoza, Estepa.

2.990 >2.000 Barcelona, Palma de
Mallorca, M u r c i a ,
Barcelona.

22.4.50 2.000 Barcelona, Barcelona,
Sanlúcar la Mayor,
Barcelona.

4S.779 2.000 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, MadricL

Núms Premios. Poblaciones.

29.412 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

10.012 2.000 Madrid, Palma de Ma
lí o r c a, Barcelona, 
Alicante.

Madrid, 12 de Julio de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Carmen Blanco García, ‘S-ncarna- 
ción Carranza Madrueño, María Car
men Girón López e Isidora Luya Ma- 
rugán, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y María Amparo 
Carvajal Sáinz, del Colegio de 1a, Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos 

Madrid, 12 de Julio de 1926.— El 
Director general, Arturo Foreat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE JULIO \>E 1926.

Ha de constar de tres series de 37.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en de
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.279.460 pesetas en 1.902 pre
mios para cada serie, de la manera 
sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE '  PESETAS

1 de ...................................  150.000
1 de .............    70.000
d d e ..................................  40.000
1 de  .................................. 20.000

16 de 3.000__ ■...........  48.000
1.577 de 500.........j..................  788.500

99 aproximaciones da 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero .........     49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo . . . . . . . . . . . ..........   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ........     49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero   5.000

2 ídem de 2.0,00 ídem id., 
para los del premio
segundo  _____ ........ 4.000

2 ídem de 1.700 ídem id., 
para ios del premio
tercero .....     3.400

2 ídem de 1.030 ídem id., * 
para los del premio 
c u a r to     2.060

1.902 'V  1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda¡ 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a «as señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo, terce
ro y cuarto, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 37.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete- 
número 1 será el siguiente

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25. 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de !a centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100. y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo .se efectuará m  el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción’ 
del ramo En la propia forma' se lia
rán después sorteos especíales para 
adjudicar cinco premios 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, v los 
concurrentes interesados en el garleo 
tienen derecho, con ia venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que mangan respecto a las ope
raciones de Jos sorteos. Al día s>  
guiente de efectuados éstos, &r ex
pondrá _el resultado al público por 
medio dé listan impresas, únicos do
cumentos fehacientes uara acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entreira de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—  
El -Director general, Arturo -Foreat.

DIRECCION GEN ERAL DE 
ADUANAS

Por Real orden fecha 21 de Junio 
del corriente año se ha convocado a 
oposiciones para proveer 20 plazas de 
alumnos para el Cuerpo Administra
tivo de Aduanas. En su consecuencia,; 
se hace saber a cuantos aspiren a 
tomar parte en dicha - convocatoria 
que desde el dia  20 del corriente mes 
de Julio hasta el día 25 del próxi
mo mes de Agosto, ambos inclusive, 
se admitirán en la Secretaría de la 
Academia oficial de Aduanas todos ¡os 
días laborables, de doce a catorce, las 
solicitudes de los interesados en 'p.a-* 
peí del sello correspondiente, acom
pañadas de los documentos que jus
tifiquen los extremos siguientes:

1.° Ser español, varón, mayor de 
diez y seis años y menor de treinta, 
justificado por medio de certificación 
de nacimiento.

2.o No tener defecto físico que le 
imposibilite para e f servicio, justifi
cando dicho extremo con certificado 
facultativo.

3.° No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva ni inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que, se 
justificará con la certificación expe^ 
dida por la Dirección general de Pe
nales,
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4.° No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas de 
moralidad cometidas en el mismo o 
por acuerdo de. Tribunal de honor, 
justificando este extremo por declara
ción escrita por el aspirante, que pro
ducirá la baja en el Cuerpo del mis
mo en cualquier tiempo que se de
mostrase su falsedad.

Todos los documentos que se in
dican en. los casos primero y segun
do deberán presentarse debidamr>de 
legalizados cuando se hayan" expedido 
fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

En el acto de la presentación de la 
solicitud documentada, los interesa
dos se proveerán de la correspon
diente papeleta, abonando 40 pesetas 
-en concepto de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
da. lista las solicitudes que .se reciban 
por corróo, si . no vienen acompaña
bas de todos los documentos en de
bida forma y del importe de los re 
feridos derechos.
• El día 28 de Agosto se verificará el 

sorteo público de todos los solicitan
tes, y el número que cada uno ob
longa será el definitivo para ser lla
mado a actuar. Los aspirantes que no 
á-islán al acto del sorteo se enten
derá que están conformes con el re 
sultado del mismo y no podrán re 
clamar contra él.

El prim er ejercicio de la oposición 
comenzará el día 1.° de Septiembre 
próximo.

Madrid, 10 de Julio de 1926.—TCl 
-Director general, Enrique Vico.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIÓ A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 13.

I. — Peticionario : Gosálvez Anaya 
Hermanos (Béjar).

II.—Clase de industria: Fabrica
ción de borras, hilados de lana y te
jidos.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 200.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
¡que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en v irtud de lo dis
puesto en excitado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, form u
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a p a r
tir  de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra 
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 10 de Julio de 1926.—El 
Delegado del Gobierno, Garlos Gaa- 
maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE COMU
NICACIONES

Habiéndose observado error en la 
relación de destinos de Mozos de car
ga propuestos por Guerra, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  número 190, a 
continuación so inserta debidamente 
rectificada: ' :

Relación de los destinos concedidos 
con ésta fecha á los individuos nom
brados por la Junta calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, se
gún relación fecha 30 de Junio úl
timo (G a c e t a  de 2  del actual) para 
los empleos que se mencionan.

D. Juan Adell Martí, Mozo de carga 
de Correos, destinado a la Estafeta de 
Reus (Tarragona).

D. Luis Ríus F errer, ídem de ídem, 
a la Estafeta de Vigo (Pontevedra).

D. Hipólito Moya Ballesteros, idean 
de ídem, a la Principal de Segovia.

D. Rufino Pérez Valero, ídem de 
ídem, a la Principal de Pamplona.

D. Juan  Galán Caso, ídem de ídem, 
a la Principal de Segovia.

D. José Martínez Ruiz, ídem de 
ídem, a la Administración del Correo 
Central.

D. Eugenio Gonzalo Hernangil, ídem 
de ídem, a la Administración del Co
rreo Central.

D. José Berenguer Sánchez, ídem 
de ídem, a la Central de Las Palmas.

D. Pedro Y agüe. Calvo, ídem de 
ídem, a la Administración del Correo 
Central.

D. Florentino Saldaña Sastre, ídem 
de ídem, a la Administración del Co
rreo Central.

D. José ^Antonio Martín Alcázar, 
ídem de ídem, a la Principal de 
Huelva. ■;

D. Florencio Carballo Carballo, ídem 
de ídem, a la Estafeta de Gijón 
(Oviedo).

D ., Emilio Pérez Salcedo, ídem de 
ídem, a, la Principal de Barcelona.

D. Gorgonio Mediavilla Santos, ídem 
de ídem, a la Principal de Zaragoza.

Madrid, 7 de Jluio de 1926.—El Di
rector general, José Tafur.

DIRECCION GENERAL DÉ SA« 
NIDAD

CIRCULAR

Como continuación a la Circular de 
este Centro, publicada en la G a c e t a  
correspondiente al día 5 del pasado 
mes de Junio, y a los efectos de dar 
cumplimiento aA lo establecido en el 
artículo 126 del Reglamento para 
aplicación de la ley dé Protección y 
Fomento de las indis sirias y comu
nicaciones marítimas, se previene que 
en la Dirección general de Navega
ción han sido inscriptos los buques 
siguientes:

Nombre del buque. Nombre y domi
cilio de la matrícula del buque. Ar
mador*
“Eusebia del Valle”, Naviera Valle, 

San Sebastián* ¿fBilbao).

“Pura Rasilla”, W enceslao Gonzá
lez Garra,' Villagarcía, Villagarcía.

Además tienen derecho a los bene
ficios del referido artículo 126 los bu
ques de las Empresas subvencionadas 
(artículo 17 de la ley), que en la ac
tualidad son: Compañía T rasatlán ti
ca, Compañía Transm editerránea y 
Compañía de Vapores In terinsulares 
Canarios.

Madrid, 9 de Julio de 1926.—El D i
rector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Valdecilla* 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, pro
vincia de Santander, por el excelen
tísimo señor Marqués, de Valdecilla, 
denominada “Comedor Escolar de 
Valdecilla”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por un térm ino de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néfico-doctne del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento.

Madrid, 9 de Julio dé 1926.— Ifl 
Direcor general de Prim era enseñas 
za, Suárez Somone.

DIRECCIÓN GENERAL DE.BELLAS 
ARTES

En cumplimí^ntQ de lo dispueto en 
la, Real orden de ..Ssta fec¿a, se anun
cia al turno de concurso trar^itorio^ 
entre Ayudantes m eritorios €na  pfcpv 
za de Profesor auxilia?, oon destifc 

¡ no a la enseñanza (ft Dibujo artístico, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos de Valladolid, dotada 
con el sueldo o gratificación anual de 
1.500 pesetas.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Ayudantes 
meritorios, solamente podrán cocurrir 
los que se hallasen comprendidos en 
el artículo 1.° del Real decreto de 30 
de Enero de 1920. o sean los Ayudan
tes m eritorios de la misma Sección 
y Escuela que a la fecha de la publi
cación del Real decreto de 10 de Ju 
lio de 1916 hubiesen prestado serví-* 
cío como tales m eritorios durante un 
curso, por lo menos. ... : . ,

Los aspirantes d irig irán  sus ins-
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tandas- a este Ministerio en el improrrogable plazo de diez días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , por conducto y  con informe de sus respectivos Jefes, y ' acompañadas de los justificantes de sus méritos y servicios, siendo excluidos los aspirantes cuyas solicitudes se reciban en el Registro general del Ministerio transcurrido el plazo de la convocatoria.Este anuncio debe publicarse en los Boletines Oficiales de las provincias y por- medio de edictos en el tablón de anuncios de la Escuela, l̂o que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 3 de Julio de 1926.—El Director general, Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia al turno de concurso transitorio entre Ayudantes meritorios una plaza de Profesor auxiliar, con destino a la enseñanza de Gramática y Caligrafía, vacante en la Escuela de Artes y Oficios artísticos de Jerez de Ja Frontera, dotada con el sueldo o gratificación anual de 1.50-0 pesetas.-Correspondiendo dicha vacante al tum o de concurso entre Ayudantes meritorios, solamente podrán concur r i r  los que se hallaren comprendidos en el artículo 1.° del Real decreto de 30 r?e Enero de 1920, o sean los Ayudantes meritorios de la misma Sección y Escuela que a la fecha de la publicación del Real decreto de 10 de Julio de 1916 hubiesen prestado servicio como tales meritorios durante un curso, por lo menos.Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio en el im prorrogable plazo de diez días naturales,, a contar del siguiente al de la publicación de esté anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  por conducto y  con informe de sus respectivos Jefes, y acompañadas de los justificantes de sus méri-, tos y  servicios, .siendo excluidos los aspirantes cuyas solicitudes se reciban en el Registro general del Ministerio transcurrido el plazo de la con-, vo calor i a.Este anuncio debe publicarse en los Boletines Oficiales de las provincias v, por medio de edictos, en el tablón ¡te anuncios de la Escuela, lo que se advierte para que las Autoridades . respectivas dispongan que así se verifiqué sin más aviso que el presente.Madrid, 3 dé Julio de 1925.—El Director general, Infantas,

MINISTERIO DE FOMENTO
» .    ~ « s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES
Vista ha instancia promovida por $1 Torrero de faros, D. Tomás Pa-: gá, afecto a í faro m  Sálvora (Pontevedra) , en solicitud d© licencia por .enfermó;

Yislo el fertificado facultativo qué al efecto acompaña, expedido por el Médico titu lar de Riveira, el favorable informe del Ingeniero Jefe de Pontevedra a cuyas- órdenes presta e¡l interesado sus servicios, y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo soliendo por el menconado T orrero y en su consecuencia concederle tre in ta  días de indulgencia, con goce de sueldo entero, con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la m ateria.De Real orden com unicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. D i0:8 guarde a Y. -S. m uchos años. -Madrid, 7 de Julio de 1926.—El Director general, Gelaber. 
Señor Ordenador de Pagos por obli-, gachones de este M inisterio.

Yista la instancia promovida por el Ingeniero Director de la Junta de Obras del puerto de Almería, D. Ensebio Eiorrieta y Artaza, en solicitud de que se le conceda licencia por enfermo :Yistos el certificado facultativo que al efecto se acompaña, la Real orden de 12 de Diciembre de 1924 y el favorable informe emitido por el P residente de la citada Junta,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bién acceder a lo solicitado por el mencionado Ingeniero y5 en su consecuencia, concederle treinta días de licencia por enfermo, con goce de 
sueldo.De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Julio de 1926.—El Director general, P. D., El Jefe del Ne
gociado, Parames.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Habiéndose sufrido una omisión en la orden inserta en la  G a c e t a  d e  Ma- ”fi(” del día 6 del actual, fijando plazo para la admisión de instancias de los Ingenieros de Caminos, Ayudantes 
y  Sobrestantes de Obras públicas que deseen ocupar, con carácter temporal, las plazas que en dicho anuncio se citan, se reproduce a continuación debidamente rectificada:Disf&aesto por Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 23 de Junio último, que por este Ministerio se formule propuesta a dicha Presidencia para nombrar, con destino a la Zona del Protectorado español en Marruecos, y  con carácter temporal, un Ingeniero de Caminos con la asignación de 6.000 pesetas de sueldo y 6.000 de gratificación; dos Ayudantes de Obras públicas, con5.000 pesetas de sueldo y 5.000 de gratificación, y dos Sobrestantes, con4.000 pesetas de $ueldo y 4.000 de gratificación,Esta Dirección general ha resuelto conceder un plazo de veinte días laborables, a contar desde la fecha de la inserción de la présente en la Ga
ceta de  M a d r id , para que los Inge

nieros de Caminos, Ayudantes y SoV Prestantes de Obras públicas que den seen ocuparlas presenten sus instan-] cias en este Centro directivo dentroj del plazo indicado, a las que unirán; una relación de los trabajos profe-] sionales realizados y los certificados; correspondientes que los acrediten.
Dios guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 1.° de Julio de 1926.—El Dh rector general, Gelabert.

Señor Jefe del Negociado de Personal: y Asuntos generales de Obras pú-r biieas. ' 11
PUERTOS— CONCESIONES

Excmo. Sr.  Vist o el expediente, instruido a instancia de D. José Roig .Salva, en solicitud de que se le auto4 rice para construir con carácter per-: manente varias casetas para baños ei$ el puerto de Palma y punto denomL nado “Baños de Beiiver”.Yislo el proyecto que a la petición! se acompaña:Resultando que el expediente háj sido tramitado con arreglo a lo dis4 puesto en el artículo 76 del RegiaJ; mentó de 11 de Julio de 1(212, para lá aplicación de la ley de Puertos de % 
de Mayo de 1880:Resultando, que durante el plazo de; información pública no fué presen^, tada reclamación alguna contra lo so-, 
licitado:Resultando que han informado eü sentido favorable a la concesión ell 
Ayuntamiento de Palma, la Goman-, dáncia de Marina, la Junta de Obras, del puerto de Palma, el Consejo pro^ vinciai de .Fomento de Baleares, la¡ Cámara Oficial de Comercio, Industria^ y Navegación, la Jefatura de Obras; públicas de la provincia, el Gobierno’ civil de la misma y los Ministerio^ 
de Marina y de la Guerra: Considerando que las obras a qué la petición se refiere no habrán de; ocasionar perjuicio a los intereses pu-¡ blicos ni a los particulares,8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido |  bien autorizar a D. José Roig Salva[ a establecer, con carácter permanehi te varias casetas para baños en elj puerto de Palma y punto denominad^ “Baños de Bellver”, con las coiuhcio-: 
nes siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con] 
arreglo al proyecto suscrito en 10 Enero de 1922 por el Ingeniero m  Luis García Ruiz, pudiendo introdíH cirse las modificaciones de detallé que, s in  afectar a la esencia de la con-; cesión, sean aprobadas por la Jefatu-? ra  de Obras públicas de la provmci^ 2 R Se aplicará en el servicio pu? 
biieo de baños la tarifa  máxima pW  sentada por el peticionario.

3 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas m  la provincia, con el concurso dé la v u  reccíón de las Obras del puerto Palma, y de dicha operación se ex, tenderá acta, que será sometí -*a a aprobación correspondiente,

4.a Se dará principio a las obraf 
en el plazo de dos (2) meses v  ,e n irán quedar terminadas en el dé noo| (12) meses, contados ambos plazos |  partir de la fecha de la presente m ?  
posición.
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5.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
do la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
ja provincia, a. fin de que por Ja m is- 
pía, y con as! sí ene i a de la Dirección 
do las Obras de! puerto  de Palma... ye 
proceda o !. oportuno reconochirienlo. 
í>el recabado  de esta 'operación se 
extenderá acta, que será som etida a 
] a a r> r o b n c i ó n c. o m ¡te te 1 ú e .

f / ‘ ‘La cantidad depositada en la 
Caja do Depósitos, T esorería  de Batea
res, rem o fianza, será devuelta una 
vez aprobaba el acta do reconocimien-* 
to de huí obra.?.

Ib'1 E stas quedarán bajo la inspec
ción j  v igilancia .de la J e fa tu ra ” de 

.Obráis públicas de la p rov incia y de la 
'D ilección de las obras del puerto  de 
Palma.

8.a El concesionario tendrá la obli
gar ión de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá declinar las m is
mas, ni el terreno  a que la concesión 
re refiere a uso d istin to  del que en 
le p resente disposición se determ ina, 
no podiendo tampoco arrendad ¡dicho 
torro nó. •

0.a Los gastos que ocasionen el rer 
planteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El te rreno  concedido esta rá  sil
icio a las serv idum bres de vigilancia 
y' - s a 1 va m e n to q 11 e se d e t e-rm i n an ey 
di vigente ley de Puertos y Regíainen^ 
lo para su aplicación.

11. E sta  concesión se entender? 
otorgada a título- precario , sin pía?»* 
limitado, dejando a s.Qjyp el derecho 
de propiedad y sin perju ic io  de te r 
cero,

E j concesión ar i o qu e d’a obl iga- 
do a cum plir lo dispuesto en el a r
tículo 37 uel Reglam ento vigente de 
zona m ilita r  de cosías y fronteros, y 
% poner- o .das obras a disposición dé 
Ja A utoridad m ilita r com petente ¡ a r a  
£1¡ u tilización y a des tru irlas  a sus 
expensas cuando sea requerido para  
ello, por exigirlo así los in tereses de 
la defensa, sin derecho en ambos casos 
a indem nización ni reclam ación aD  
guna.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento, de las disposi-r 
cienes re la tivas al con íra tq  d p i ' t r a T 
bajo, a los accidentes del m ism o y a 
la protección a la in d u stria  naciqnal.

14. E sta  concesión será reintegra-* 
da con arreglo  a lo prevenido en la 
vigente léy del T im bre,

15. La fa lta  de cum plim ien to  po r 
el concesionario de cua lqu ie ra rde  las 
condición es an terio res se rá  causa de 
caducidad de Ja concesión, y llegado 
este caso, §te procederá con arreg lo  a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a Y. E. p a ra  su conocim iento, el 
de la Je fa tu ra  da Obras públicas de 
ésa provincia- el de la. Ju n ta  d!e Obrn^ 
del puerto  de Palm a, el del in teresado 
y a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid. 
12 de Jun io  de 1926.— El D irec to r ge
neral, R. G elabert,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.
Tarifas que se. citan.

Por baño de u n a  hora sin  tra je  en

la caseta p a ra  público, 0,20 pesetas.
P or un baño de una h o ra  con tra 

je,, 0,25 ídem.
P or un baño de una ho ra  en prefe-, 

reacia , sin tra je , 0,30 ídem.
Por un baño de una hora en p r e f e - ' 

rencia, con traje , 0,40 ídem,
P or un departam ento  com pleto y  

exclusivo p a ra  un  baño, 1,00 ídem.
Por un departam ento  completo y ex 

clusivo p ara  nueve baños, 8,00 ídem f 
Nota.~~Bó¡o en casos excepcionales 

do cares!ía llegará el peticionario  a la 
im plantación de las expresadas t a r i 
fas, que se consideran m áxim as, pues 
regularm ente los precios serán  un 20 
por 100 más bajos que los que aquí- 
constan.

Exorno, g r . : V isto el expediente, ins
tru ido  a instancia de la S, A. “Mine
rales de h ie rro  de G alicia”, en solici
tud de que se la au torice a co n stru ir  
un cargadero de m inerales aprove
chando terrenos de la zona m arítim o- 
te rre s tre  en el punto denom inado 
“R ande”, de la r ía  de Yigo:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente h a  
sido tram itado  con arreglo a lo d is
puesto en el artícu lo  76 del Regla
mento de 11 de Ju lio  de 1912 p a ra  
aplicación de la ley de P uertos de 7 
de Mayo de 18-80:

Resultando que du ran te  el plazo de 
inform ación publica no fuá  p resen ta
da n inguna reclam ación contra lo so
lic itado ; ;

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Redondela, la Co
m andancia de M arina, el Consejo p ro 
vincial de Fomento' de Pontevedra, la 
Cám ara Oficial de Comercio, In d u str ia  
y Navegación; la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la m ism a y los M inisterios 
de M arina y  de la G u erra :

Considerando que las • obras a que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju ic io  a los in tereses p ú 
blicos ni a los particu la res,

£. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ie n ;

 ̂Conceder a la £. A. VMinerales dé 
hierro, de G alic ia” autorización p a ra  
co n stru ir  un  cargadero de minerales,, 
aprovechando p a ra  ello terrenos: de la  
zona m arí iim o-t erres tro , en el p u n to  
denom inado .“R ando”, de la  pía d e  
Vigo, con arreglo a  las condiciones; 
sigu ien tes;

1* Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto firm ado en  22 de 
Junio  de 1925 por el Ingeniero dé- Ca
m inos D, Rafael Picó, con las modifi
caciones sigu ien tes:

a) Contorneando la  p lan ta  del de
pósito de m ineral, en la p a rte  que 
ocupa terrenos d& la zona m arítim o- 
te rres íre , se estab leferá a Ja cota 4,95 
m etros sobre ía ba jam ar una p la ta 
form a de seis m etros de ancho, des
tinada £f zona de v ig ilancia y serv i
dum bre.

b) El tablero del puente m etálico 
que contenga la cin ta  tran sp o rtad o ra  
d e jará  un  espacio lib re por lo menos 
de dos m etros sobre la  rasa n te  de la  
p la tafo rm a que define la  c láusu la an
te rio r.

c) En los extrem os SE. y SO. de

dicha, zona se construirán rampas ñor1#  
males a la misma de igual ancho quef' 
aquélla, que la enlacen con la playa^

d) El cemento que se emplee en! 
las partes de obra bañadas por el ftiaij 
se sujetará a las condiciones que den 
termina la Real orden de 16 de Marzo}' 
de 1925 para el empleo de cem entó  
puzolánico. \

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas dé¡ 
la provincia* y de dicha operación s(| 
extenderá acta, que será sometida fil
ia aprobación competente. |

3.a Be dará principio a las obras! 
en el plazo de tres meses y deberáií 
quedar terminadas en el de veinti-* 
cuatro meses, contados ambos p!azo$ 
a partir de la fecha de la presentó  
disposición. !■

4.a Terminadas las obras, el coiiT 
cesionario lo pondrá en conocí míe otó  
de la Jefatura de Obras públicas d |‘ 
la provincia, a fin de que por la rniál 
ma se proceda al oportuno reconoció  
miento. Del resultado de esta operaí| 
ción se extenderá acta, que será so-I 
metida a la aprobación corresponí 
diente. I

5.a La cantidad depositada en líf  
Caja de Depósitos, Tesorería de P o n | 
tevedra, como fianza, será d evu elta  
una vez aprobada el acta de reconof 
cimiento de las obras. -7

6.a Estas quedarán bajo la in sp e c j  
ción y vigilancia de la Jefatura d<f 
Obras públicas de la provincia. 1

7.a El concesionario tendrá la o b ll| 
gación de conservar las obras en h u e i| 
estado, y no podrá destinar las m isf  
mas ni el terreno a que la eoneesióif 
se refiere a uso distinto del que eif 
la presente disposición se determiua| 
no pudiendo tampoco arrendar dicha  
terreno. (¡t

8.a Los gastas que ocasionen el ré!f 
planteo, la inspección y  el reconocif 
miento de las obras serán do ouentaf 
del concesionario. |

9.a El concesionario queda ob iigaf 
do a cum plir las prescripciones d el 
Reglamento de zona m ilitar de co s ía f  
y fronteras. 1

í0 . Esta concesión se entender^  
otorgada a título precario, sin plaza  
limitado, dejando a. salvo el derech<J 
de propiedad y  sin perjuicio de te r f 
cero.

11. El concesionario queda oblígalj 
do al cumplimiento de las disposicíój 
nes relativas al contrato del trabajó| 
a los accidentes del mismo y a ’T f 
protección a la industria n a c io n a l , i

12. Esta concesión será previaW 
mente reintegrada. conforme dispontó 
la vigente ley del Timbre. i

13. La falta de cumplimiento p-oaf 
el concesionario de cualquiera de la |  
condiciones anteriores será causa 
caducidad de la concesión, y llegada 
este caso se procederá con arregló!
a lo determinado, en las disposicióneá - 
vigentes sobre la materia. í

Lo que. de Real orden comunicad^ 
digo a V. E. para su conocimiento, e | 
de la Jefatura de Obras públicas dé| 
esa provincia y el del interesado, y  4 
los efectos correspondientes. Dioif. 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
1.° de Julio de 1926.—El Director ge?j 
neral, Gelabert. íj
Señor Gobernador civil de Pontevedra*]
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j Visto el expediente de. ascenso de 
D. Juan Baquero, Auxiliar de arbi

t r io s  de la Comisión administrativa 
' '¿el puerto de. Pontevedra, que cum-

f>lió su primer quinquenio en 21 de. 
unió deí corriente año:
Y isto asimismo el presupuesto fo r

mulado como adicional al plan eco- 
jnómico de 1926-27 para abonar el 
aumento de sueldo por el ascenso in
dicado :

Resultando que dicha Comisión es
tima apto al citado funcionario para 
que se le otorguen los beneficios de 
la  Real orden de 10 de Octubre 
de 1917:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos por la mencio
nada disposición, hallándose justifi- 

: cado el presupuesto de que se ha he
cho mención:

; Considerando que no puede admi
tirse en los planes económicos, tanto 
de las Juntas de puertos como de las 

■] Comisiones administrativas de los 
mismos, omisiones de las partidas ne
cesarias para abonar diferencias de 
.sueldo por cumplimiento de quinqué-'

■ ñios a los funcionarios afectos a aqué
llas, como ha ocurrido en el plaq fo r
mulado por la Comisión de Ponteve
dra, ya aprobado, para el ejercicio de 
i 926-27, con ocasión del quinquenio 

. correspondiente al referido empleado, 
Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de as

censo del expresado Sr. Baquero, por 
•cumplimiento de su prim er quinque
nio.

2.° Aprobar el mencionado presu
puesto para abono de la- diferencia de 
iiaberes a dicho funcionario durante 
el año económico de 1926-27 por su 
Importe de trescientas. (300) pesetas, 
tual se considerará como adicional a 
los gastos de ¡Secretaría correspon
dientes al plan económico aprobado 
con fecha 29 de Mayo último para la 
referida Corporación, abonándose con 
cargo a los fondos propios de 1a. mis- 
íma, excluyendo los de la subvención 
del Estado.

3.° Recordar a todas las Juntas de 
tuertos y Comisiones administrativas 
que estudien con el mayor deteni
miento sus planes conómicos anuales,
& fin de que en ellos no se omitan 

jgastos tan fáciles de prever como los 
originados por ascenso de los funcio
narios.

Lo que digo a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos. Dios guar
d e  a Y. S. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1926.— E l D irector gene
ral, Gelabert,
$>eñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Pontevedra.

¿ jp e o o io n  d e  m m ñ s  e  i n d u s -
u T R IA S  M E TALU RG ICAS

rK PERSONAL

^ista la instancia presentada por I

D. A lejandro Mata A lejandre, Es-' 
crib iente delineante de minas de 
tercera clase, afecto ai D istrito m i
nero de Vizcaya, solicitando segun
da p rórroga  al mes de licencia que 
por enferm o viene disfrutando.

Y ista  la certificación facu ltativa  
que acompaña, los artículos 32 y 33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y la Real orden com ple
m entaria y aclaratoria de 12 de Di-: 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Mata A le jan 
dre un mes de licencia, como según-: 
da p rórroga  al que por enfermedad 
viene disfrutando, sin sueldo algu 
no, debiendo publicarse esta conce-: 
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo  que de Real orden com unica
da digo a Y. S. para su conocimien-: 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1926.— El Jefe  de la Sección, J. R. 
Yaliente.
Señor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este M in isterio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Yisto el resultado de la subasta ce
lebrada el día 8 de Junio último para 
contratar las obras de explanación y 
fábrica del trozo quinto de la Sección 
primera del ferrocarril de Yal de Za- 
fán al Mediterráneo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por 1a. Asesoría ju 
rídica y con lo propuesto por esta 
Dirección geneirát, se ha servido ad
judicarlas definitivamente a la Socie
dad Portolés y  Compañía por el tipo 
de su proposición de 2.445.000 pese
tas, que prodiuce una baja de pese
tas 857.595,21, con sujeción a todas 
las condiciones señaladas en los p lie 
gos de condiciones que han servido 
de base a la subasta, debiendo el ad
judicatario, dentro del plazo de trein
ta días a contar de la fecha de pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
esta Real orden, constituir la fianza 
definitiva del 10 por 100 del presu
puesto de contrata en la form a esta
blecida en las disposiciones vigentes, 
satisface^ el importe de los anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  
O ficia l dfa la provincia  de Teruel y  
otorgar la escritura de contrata con 
el Notario que se designe.

Lo que comunico a Y. S. paira su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y . S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
lio de 1926.— El p irector general, Fa- 
quineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior ib* F e r ro - . 
carriles.

Y isto el. resultado de la subasta ce
lebrada el día 8 de Junio último para 
contratar las obras de explanación y 
fábrica del trozo sexto de la Sección 
primera del ferrocarril de Ya l de Za
fan al Mediterráneo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo ■ 
con lo informado por la Ase-soiría ju 
rídica y con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido adju
dicarlas definitivamente a D. Francis
co Martínez Navarro por el tipo de su 
proposición, de 2.575.500 pesetas, que 
produce una baja de 722.095,21 pese
tas con sujeción a todas las condicio
nes señaladas en los pliegos de con
diciones que han servido de base ai 
la subasta, debiendo el adjudicatario, 
dentro del plazo de treinta días a con
tar de la fecha de publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , de esta Real or
den, constituir la fianza definitiva del 
10 por 100 del presupuesto. de con
trata en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes, satisfacer el 
importe de los anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y B oletín  O ficia l de la pro
vincia de Teruel y  otorgar la escri
tura de contrata con el Notario que 
se designe.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y . S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
lio de 1926.— El D irector general, F a -  
quineto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la reg la  6.a de la Real orden dé 
27 de D iciem bre de 1923, dictada 
para la aplicación  del Real decreto 
de 23 del m ism o mes, re la tivo  a 
la constitución de los Tribunales de 
Trabajo Ferroviario, se publica a 
continuación el resu ltado del es
crutin io de la vo tación  verificada 
para la renovación  de cargos que 
se ordena en el artícu lo 5.° del 
m encionado Real decreto de 23 dé 
D iciem bre de 1923.

Ferrocarriles  de Mallorca-Palm a .

Y ía  y  obras.— Vocal p rop ietario , 
D. Miguel Quetglas. Quetglas, y Vo
cal sustituto, D. M iguel F e rre r  No
guera.

M ateria l y  tracción.;— Vocal pro-? 
p ietario, D. M iguel Mas Juan, y Yo-? 
cal sustituto, D. Lorenzo  Oapllonch 
M artóre ll.

Servicios va r io s .— ^ o ca l p rop ie
tario , D. Jaim e Canudas P izá, y V o
cal sustituto, D. Juan C a la fa l Dols.

Madrid, 9 de Ju lio de 1926.-— J 
D irec tor general, Faqu ineto.


